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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo mayor de S. M. dice á esta 
Presidencia con fecha de hoy lo siguiente:

«Excmo. S r.: El Mayordomo mayor de 
SS. AA. RR. los Serraos. Sres. Infantes Du
ques de Montpensier me dice hoy lo que sigue: 

Excmo. Sr.: Los Médicos de Cámara de 
S. M. que lian asistido en su feliz alumbra
miento á S. A. R. la Serma Sra. Infanta Do
ña María Luisa Fernanda , Duquesa de Mont
pensier, me dicen con esta fecha lo siguiente: 

Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña Luisa Fernanda, Duquesa de Mont
pensier, ha dado á luz con toda felicidad á la 
una y cuarto de la mañana de hoy una ro
busta Infanta. S. A. sintió los primeros anun
cios del parto á las cuatro de la tarde de ayer 
23, y desde esta hora hasta la en que se ha 
verificado el feliz alumbramiento, el parto ha 
sido completamente natural. S. A. R. y la au
gusta Infanta recien nacida siguen sin novedad.

Lo cual tenemos la satisfacción de partici
par á V. E. para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio 24 de Junio de 1860. =  El primer Médi
co de Cámara de S. M., Marqués de San 
Gregorio.=EI segundo Médico de Cámara de 
S. M., Juan ürumen.=»El Médico de Cámara 
supernumerario y de SS. AA., Antonio Ser
rano.7 Lo que traslado á V. E. con la mayor sa
tisfacción para-su noticia y efectos consigm'cn- 
le s ."  •Y de< órden de S. M., participando de la 
misma satisfacción , se lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 24 de 
Jurtio de i 860.=»EI Duque de Badén.—Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

ACTA
DEL NACIMIENTO Y PRESENTACION DE LA SERENÍSIMA SEÑORA 
INFANTA DE ESPAÑA QUE HA DADO A LUZ EN ESTA CORTE 
8. A. R .  LA SERMA. SRA. INFANTA DONA MARÍA LUISA 

FERNANDA.

En ia villa y corte de Madrid á veinticuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta, yo'D. Santiago F er
nandez Negrete, Caballero Gran Cruz de la Orden 
Piaña , Diputado á C ortes, Ministro de Gracia y Jus
ticia, y como tal Notario mayor del Reino, certifico y 
doy fe :

Que á las siete de la tarde de ayer fui avisado 
por un individuo del Real Cuerpo de G uardias Ala
barderos para que inm ediatam ente concurriera á 
Palacio en atención á hallarse S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, Duquesa de 
Montpensier, con síntomas de un  próximo parto; y 
habiéndome presentado sin d em o ra , prévio el bene 
plácito de S. A. R. fui introducido en su estancia 
con el Excmo. Sr. D. Leopoldo O’Donnell, Duque de 
Tetuán, Conde de Lucena, Grande de España de p ri
mera clase , Gran Cruz de Carlos III, condecorado con 
varias Grandes Cruces nacionales y extranjeras, Capi - 
tan General de los Ejércitos nacionales, Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la G uerra y Ul
tram ar, en la que dicha Augusta Señora se hallaba, 
acom pañada de su Augusto Esposo el Sermo. S r, In 
fante Duque de M ontpensier; de la Excma, Sra. Do
ñ a  Rosalía Vintimiglia y Moneada , Duquesa v iuda 
de Berw ick y Alba , Grande de España de p rim era  
clase , de la Orden de Damas Nobles de María Luisa 
y Cam arera Mayor de Palaeio; de la Excma. Sra. Do
ña María de la Encarnación Francisca de Asís A lva- 
rez de las A sturias Bohorques, Marquesa de Malpica, 
Duquesa de A rión , G rande de España de prim era 
clase , de la Orden de Damas Nobles de María Luisa, 
Dama de la R ein a  nuestra S eño ra , Cam arera mayor 
que fué d eS . A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda y Aya de SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Príncipe de Astúrias é Infantas Doña Isabel y 
Doña Concepción; de la Excma. Sra. Doña Matilde 
Trédhnelo de Shell y y la Excma. Sra. Marquesa viuda 
Cela, Damas de S. A. R. la Serma. Sra. Infantá Doña 
María Luisa Fernanda; de la Excma. Sra. Doña Joa
quina Miranda de V allejo, Aya de los AdguStos In
fante é Infantas , hijos de la expresada Serma. Se
ñora Infanta.

Excmo. é limo. Sr, Dr. D. Tomás del Corral y 
O ñ a , Marqués de San Gregorio, Vizconde de Oña, 
G ran Cruz de Isabel la Católica y  de la de San Mi
guel de Baviera , del Consejo de Instrucción pública, 
Rector de la Universidad C e n tra l, antiguo Catedrá
tico de núm ero del Colegio de San Cárlos y de la fa
cultad de medicina de la misma Universidad y pri 
m er Médico de Cámara.

Excmo. Sr. Doctor D. Juan Drum en, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Comendador de núm ero de 
Cárlos III, Catedrático de la Facultad de Medicina en 
la Universidad Central y segundo;Médico de Cámara.

Sr. Dr. D. Antonio S errano , Comendador de nú
mero de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica 
y de la de Cristo de Portugal, Médico supernum era
rio de Cámara de S. M. al servicio inmediato de 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
Montpensier.

Los referidos,Sres. Profesores declararon ante mí, 
prévio el permiso de S. A R. la Serma. Sra. Infan
ta , que efectivamente observaban en dicha Augusta 
Señora síntomas precursores de parto inmediato, por 
lo que me retiré á otra habitación, acompañado del 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, á 
esperar el resultado. Entretanto habíanse reunido 
en ella, todos de uniforme de media gala, las perso
nas invitadas á este acto por S. M. con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Mayo próximo 
pasado, y son las siguientes:

Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collantes, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III y de la americana de Isabel la Católica, de 
la de Pió IX de «los Estados Pontificios, de la de 
Leopoldo de Bélgica, de la de Luis de Hesse Gran 
Ducal , Senador del Reino y Ministro de Estado.

Excmo. Sr. D. Pedro Salaverrí¿i, Comendador de 
núm ero de Cárlos I I I . Diputado á Córtes y Ministro 
de Hacienda.

Excmo. Sr. D. José Mac-Crohon y Blake, Gran 
Cruz de Cárlos 111, de Isabel la Católica, y de la mili
ta r de San Hermenegildo; Caballero de primera y 
tercera clase de la militar de San Fernando, conde
corado con varias cruces de distinción, Teniente Ge
neral de los Ejércitos nacionales, Sanador del Reino, 
y Ministro de Marina.

Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera, Diputado 
á Córtes y Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr. 1). Rafael de Bustos y Castilla, Mar
qués de Corvera, Gran Cruz de Cárlos III, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, M aestran- 
te de la Real de Granada y Ministro de Fomento.

Jefes de Palaaio.
Excmo. Sr. D. I.oís Garondelet y Casianos, Diupio do Bailen, Barón de CiurouJrlrl, til ande íle Espaiia de prim era clase, tiran  Gruz de Garlos til, de las mi

litares de San Fernando y San Hermenegildo y de la 
Corona Real del Mérito de Baviera; Teniente General 
de los Ejércitos nacionales, Senador del Reino, Gen
til-hom bre de Cámara de S. M. con ejercicio y su 
Mayordomo Mayor. Jefe superior de Palacio.

Excmo Sr. 1). Vicente Pió Osorio de Moscoso, 
Conde de Altamira, Duque de Montemar, Grande de 
España de primera clase, Gran Cruz de Cárlos III, de 
la de Cristo de Portugal, de la de San Luis de Parma 
y de la del Mérito de Baviera, Comendador mayor de 
la militar de Alcántara, Gran Oficial de la Legión de 
Honor de Francia, Senador del Reino, G entil-hom bre 
de Cámara de S. M. con ejercicio y su Sumiller de 
Corps.

Excmo. Sr. D. Fernando Diaz de Mendoza y Val- 
cárcel, Conde de Lalaing y de Balazote, Grande de 
España de primera clase, Gran Cruz de Cárlos III, 
condecorado con la militar de San Fernando, Coro
nel de caballería, Senador del Reino, G entil-hom bre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, y su* Caballerizo, 
Montero y Ballestero mayor.

Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio Zayas y Benavides, 
Marqués de Alcañiees y de los Ralbases, Duque de 
Algete y de Alb urquerque, Grande de España de 
prim era clase, Caballero de la insigne orden del Toi
són de O ro , Gran Cruz de Cárlos I I I , Maestrante 
de la Real de Sevilla , Senador del Reino, Gentil
hom bre de Cámara de S. M. con ejercicio, y Ma
yordomo y Caballerizo mayor de SS. AA. RR. los 
Sermos Sres. Príncipe de Astúrias é Infantas Doña 
Isabel y Doña Concepción.

Excmo. Sr. D. José Lemery é Ibarrola, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Caballero de la Real y m ilitar 
de San Fernando de segunda clase, Comendador de 
la Legión de Honor de Francia , Senador del Rei
no, G entil-hom bre de Cámara de S. M. con ejerci
cio, Teniente General de los ejércitos nacionales, y 
prim er A yudante Jefe del cuarto de S. M. el R e y .

Excmo. Sr. D. Evaristo San Miguel, Grande de 
España de primera clase, Gran Cruz de Cárlos III y 
de las militares de San Fernando y San Hermenegil
do, Consejero honorario de Estado, Senador del R ei
no, Capitán General do los Ejércitos nacionales, y 
Comandante general Director del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos.

Sr. D. José de I b a r r a , Abogado del Iltre. Colegio 
de esta c o rte , Gentil-hom bre de Cámara de S. M. é 
Intendente general de la Real Casa y Patrimonio.

Diputación del Senado.
Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Chacón y Durán, 

Gran Cruz de Isabel la Católica, condecorado con otras 
varias cruces de distinción, Ministro togado honora
rio del Tribunal de Cuentas, Magistrado de la Au
diencia de Madrid, Maestrante dé Sevilla, Gentil-hom
bre de Cámara deS . M. con ejercicio, y Senador del 
Reino.

Excmo, Sr. D. Francisco Torre M arín, Cótlde d$ 
Torre M arín, Comendador de número de Cárlos III,: 
Maestrante de Granada, Consejero de Estado, y Sena
dor dél Reiuo.

Sr, D, Millán Alonso , Senador del Reino.
Sr. D. Vicente Pim entel, Senador del Reinó.

Diputación del Congreso de los Diputados.
Sr. D. Francisco Goicoerrotea, Gentil-hom bre de 

Cámara con ejercicio y Diputado á. Córtes.
Sr. D. José María V era , Diputado á Córtes.
Sr. D. Diego Fernandez' Vallejo, Diputado á CórtM.

Sr. D. Francisco Millán y Caro, Diputado á Cór
tes y Secretario segundo del Congreso de los Dipu
tados.

Capitanes Generales del Ejército y Armada.
Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, Grande de 

España de primera clase, Caballero de la insigne Or
den del Toison de Oro , Gran Cruz de la m ilitar de 
San Fernando, de la Torre y la Espada de Portugal, y 
de otras varias, Presidente del Senado, y Capitán Ge
neral de los Ejércitos nacionales.

Excmo. Sr. D. Francisco Armero y Fernandez Pe
ñaranda , Gran Cruz de Cárlos I I I , Isabel la Católica 
y de la militar de San Hermenegildo , condecorado 
con la cruz do Marina de la Diadema R eal, benemé
rito de la patria , Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio , Senador del Reino y Capitán General 
de la Armada.

Diputación de ¡a Grandeza.
Excmo. Sr. D. Javier Girón y Ezpeleta, Duque de 

Ahumada, Grande de España de prim era clase, Gran 
Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica , Gran Oficial 
de la Legión de Honor de Francia, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Senador del Reino y 
Teniente General de los ejércitos nacionales.

Excmo. Sr. D. Buenaventura Piñeiro y Manuel de 
Villena, Marqués de Rendaña , Conde de Canillas, 
Grande de España de prim era clase , (irán  Cruz de 
Cárlos III, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio , Maestrante de Granada y Senador del 
Reino.
Comisión de las Supremas Asambleas de las Reales

Ordenes de Cárlos 11 í  e Isabel la Católica.
Sr. D. Antonio Luis de Arnau , Comendador de 

número de Cárlos III é Isabel la Católica, de la Le
gión de Honor de Francia y de otras varias Ordenes 
extranjeras, Gentil-hombre de Caniara de S. M., Mi
nistro residente, Ministro Secretario de las Reales O r
denes de Cárlos III é Isabel la Católica y de sus Su
premas Asambleas, y único Ministro Secretorio de la
U .s .1  O -  I » , . . . .  . ..  «».* M u r í a  I.lliScI -

R x c m o .  S r .  I).  F r a i K ’is i 'o  J a v i o r  A r i a s  D a  y i (a \

Maten, Conde de Puñonrostro . Marqués de Casasola, 
Grande de España de primera clase , Gran Gruz de 
Cárlos 111 y atrás Grandes Cruces extranjeras, Comen
dador de la Legión de Honor de Francia, profeso de 
la Real y militar de C alatrava, Caballerizo, Montero 
y Ballestero mayor que ha sido de S. M., Senador del 
Reino, Mariscal de Campo, Gentil-hom bre de Cáma
ra y Vocal de la Suprema Asamblea de la Real Orden 
de Cárlos IIl.

Excmo. Sr. D. Dionisio de Bassecourt y Armero, 
Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica y otras 
Grandes Cruces extranjeras, Brigadier de Infantería, 
Ministro Plenipotenciario cesante , Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, y Vocal de la Supre
ma Asamblea de Isabel la Católica.

Sr. D. Cárlos Luis de Heredia, Marqués de Heredia 
Carrion, Comendador de Cárlos III é Isabel la Católica 
y de otras Ordenes extranjeras, Maestrante de Grana
da, Encargado de Negocios, Gentil-hombre de Cámara 
de Sv M. con ejercicio, segundo Introductor de Em
bajadores y Vocal de la Suprem a Asamblea de Isa
bel la Católica.
Comisión de la Veneranda Asamblea de San Juan de 

Jerusalen.
Excmo Sr. Marqués de Campo: Alegre, Vocal de 

la Sacra Asamblea de la militar Orden de San Juan 
en la lengua de Castilla y de León.

Sr. D. Leoncio Jiménez, Capellán de Honor y Pre
dicador de S..M ., Teólogo Consultor del Sermo. Se
ñor Infante D. Francisco de Paula Antonio, Exami
nador Sinodal de su Real Cámara prioral, y su Fiscal, 
y de la veneranda Asamblea de San Juan de Jeru
salen en la lengua de Aragón-
Comisión en representación de las cuatro Ordenes m i- 

litares.
Sr. D. Luciano Paz y Membiela , Gentil-hombre 

de, Cámara de S. M. con ejercicio, Coronel de Caba
llería retirado y Caballero profeso de la Orden de 
Calatrava.

Excmo. Sr. D. Isidro Autrán, Grári Cruz de Isa
bel la Católica, Intendente honorario de Marina y efec
tivo jubilado de Ultram ar, y Caballero profeso de la 
Orden de Santiago.
Presidentes del Consejo de Estado y de los Tribuna
les Supremos de Justicia y Guerra y M a rin a , Deca
no del de las Ordenes militares, y Presidente del Tri

bunal de Cuentas.
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, Ca

ballero de la Orden del Télson de Oro, Gran Cruz de 
GárlosIII, de la de Cristo de Portugal, de la Legión 
de Honor de Francia y otras Grandes Cruces ex tran
jeras; Director perpétuo dé Ja Real Academia Espa
ñola y de la de la  Historia y Presidente del Congreso 
de los Diputados y del Consejo de Estado.

limo. Sr. D. R ám (^4 iopfz  V ázq u ez , Presidente 
de la Sala prim era del Tribunal Süprénio de Justicia, 
V Presidente accidéntal del expresado Suprem o T ri- 
bunaL.

Excmo. é limo; S r .D M a titfé l dé Soria y Vargas? 
Gran Cttíz d o  Cárlos III ó í s a í ^  Ja Católica y de la 
m ilitar de San Hermenegildo y declarado benemérito 
de la patria  en gradó héróicó y efninente , Teniente 
General de Ejércitos nacionales , Vicepresidente 
del Senado y presidente del S u p r e m o  Tribunal de 
pud ira  y Marina.
I !>l5r. fi.: 'Átiseimo d e ü r r a 'y  Cereceda. Caballero

profeso de la Orden de Montosa, Ministró dél Tribunal 
especial de las Ordenes militares en veces de Decano 
del expresado Tribunal.

Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Santa Gruz , Mi
nistro que ha sido de Hacienda y G obernación, Se
nador del Reino y Presidente del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Comisión del Tribunal Supremo de la Rola.
limo. Sr. D. Nicolás López Ballésteros, Canónigo 

de la santa iglesia metropolitana de Santiago, y 
Auditor del Tribunal Suprem o de la Rota de la Nun
ciatura Apostólica de estos reinos.

limo. Sr. D. Miguel Sanz y la F uen te , Camarero 
secreto de Su Santidad, con honores del Consejo 
de S. M., y Auditor del Supremo Tribunal de la Rota 
de la Nunciatura Apostólica de estos reinos.

Arzobispo de Toledo
Eramo. Sr. Cardenal de la S. R. L Sr. Doctor 

D. Fr. Cirilo Alameda y Brea , ex-Ministro general de 
la Orden de San Francisco y como tal Grande de 
España de prim era clase , Canciller mayor de 
Castilla, Gran Cruz de Cárlos I I I , individuo del ex 
tinguido Consejo de E stado , Prelado asistente al Sa
cro Solio Pontificio, Comisario general de Cruzada y 
Arzobispo de Toledo.

Patriarca de las indias.
Excmo. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, Gran 

Cruz de Cárlos 111 y de Isabel la Católica, Gran Can
ciller y Vicepresidente de sus supremas A sam bleas, 
Pro-capellan y Limosnero mayor de S. M. y Vicario 
general de los ejércitos de m ar y tierra .

Exorno. Sr. Arzobispo D. Antonio María Claret, 
Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica, y Confe
sor de S. M.

Capitán general de Castilla la Nueva.
Excmo. Sr. D. Enrique ODonnell y Joris, Gran 

Cruz de Cárlos III y de Isabel la Católica , Caballero
1.» militar do San Fernando de tercera y primera 

' i , Comemiador  ríe )n do  Snn drogorin do  Jos Jus
tados Pontificios, Diputado á Córtes, Teniente Gene
ral de los Ejércitos nacionales, Capitán general del 
distrito de Castilla la Nueva y General en Jefe del 
prim er cuerpo de este primer ejército.

Gobernador de la provincia de M adrid.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa , Mar

qués de la Vega de Armijo, Conde de la Bobadilla, 
Vicepresidente del Congreso de los Diputados y Go
bernador de esta provincia.

Alcalde Corregidor de Madrid.
Excmo. Sr. D. José Osorio y S ilv a , Duque de 

S esto , Marqués de Montaos, G entil-hom bre de Cá
mara de S. M. con ejercicio, M aestrante de la Real 
de Sevilla, Senador del reino y Alcalde-Corregidor de 
Madrid. *

Comisión del Cuerpo colegiado de la Nobleza.
Sr. ü . Manuel Moreno, Comendador de número 

de Isabel la Católica y de la del Nischar Ofttan de 
T únez, Caballero de Cárlos III y de otras varias 
Cruces extranjeras, Encargado de Negocios, Oficial 
segundo de la Secretaría de Estado é individuo de 
la Junta de gobierno del Cuerpo colegiado de la No
bleza .

Sr. D. Enrique de Bengoechéa , Caballero de 
Cárlos III y de la m ilitar del Santo Sepulcro de Je
rusalen , Doctor en la Facultad de Derecho, Regidor 
del Excmo. Ayuntamiento y Diputado honorario del 
Cuerpo colegiado de la Nobleza.

Ultimamente, respondiendo el Cuerpo diplomático 
extranjero á la honrosa invitación de S. M., concur
rieron y estaban presentes en la Real Cámara todos 
los individuos del mismo que á continuación se ex̂ * 
p resan :

Monseñor Lorenzo Barili, Gran Cruz de Cár
los III, Comendador de la Real de Nuestra Señora de 
la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Arzobispo 
de T iana, Prelado doméstico asistente al Sólio Ponti
ficio , Nuncio Apostólico con facultades de Legado « 
latiere cerca de S. M.

Excmo. Sr. D. Adolfo Barrot, Gran Oficial de la 
Legión de Honor de Francia, Gran Cruz de Cárlos III, 
de San Genaro de las Dos-Sicilias y otras Grandes 
Gruces extranjeras, y Embajador de S. M. el Empe
rador de los franceses cerca de la R eina  nuestra Se
ñora.

Excmo. Sr. D. Eduardo S irtem a, Barón de Gro- 
vestins, Gran Cruz de Cárlos III y de Isabel la Católi
ca y de la Real O rden de la Corona de Encina , Co
mendador de la del León Neerlandés y de otras Or
denes ex tran jeras, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. el Rey de los Países-Bajos y su Enviado e x -  

• traordinario y Ministro Plenipotenciario en esta corte.
Excmo. Sr. D. Fernando Cárlos H uberto, Conde 

de G alen, Gran Cruz de Cárlos I I I , de la Estrella Po
lar de Suecia y otras Grandes Cruces extranjeras, 
Caballero de la Orden del Aguila Roja de segunda 
clase con placa, Gentil-hombre de Cámara y Conse
jero íntimo de S. M. el Rey de Prusia y su Enviado 
extraordinario y Ministro Plenipotenciario en esta 
corte.

Mr. Gabriel Augusto, Conde de U ander-S traten, 
Ponthoz, Comendador de la Orden de Leopoldo de 
Bélgica , Gran Cruz de la de Cristo de Portugal y 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario da 
S. M. el Rey de los Belgas en esta corte.

Excmo. Sr. D. Luis Augusto Pinto de Soverál, 
Gran Cruz de Isabel la Católica ? Comendador de la

Orden de Cristo, Caballero de la de Nuestra Señora 
de la Concepción de Villaviciosa, condecorado oon el 
Nischan Iftihar de segunda clase de T u rq u ía , del 
Consejo de S. M. Fidelísima y su Enviado extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en esta corte,

Sr. Conde D. Luis Grifeo , de los Príncipes de 
P a rta n n a , G ran Gruz de la Orden de Francisco I, 
Comendador de la de San Fernando v del Mérito, 
Gran Cruz de la Constantiniana de San Jorge y otras 
Grandes Cruces ex tran je ras, Mayordomo de semana 
y Gentil-hombre de Cámara dé S. M. el R ey de las 
Dos Sicilias y su Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en esta corte.

Sr. D. Felipe Alfán, General de división y Envia
do extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República Dominicana en esta corte.

Excmo. Sr. D. Juan Guillermo Bergtnan, Comen
dador de la~ Orden de la Estrella polar de Suecia, 
de la de San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, 
Caballero de la de San Olaff de Noruega, Gran Cruz 
de Isabel la Católica y Ministro residente de 8. M. 
el Rey de Suecia y de Noruega en esta corte.

Sr. Barón de R eyer, condecorado con la Orden 
otomana del M edchidié, individuo de los Estados 
hereditarios del Im perio, Consejero de Legación y 
Encargado de Negocios de Austria en esta corte.

Mr. Robeg W . Wooley, Secretario de Legación y 
Encargado interino de Negocios de los Estados-Unidos 
de América en esta corte.

Mr. Naóüfri púfcáhy, EíTendi, condecorado con la 
Orden imperial del Medchidié de qu in ta clase, fun
cionario de cuarta clase, prim er Secretario de la Le
gación de S. M. el Emperador de los otomanos y En
cargado de Negocios interino de Turquía en esta 
corte. .

Sr. D. Juan Koloszyn, Comendador de la Orden 
de San Lázaro y Mauricio de C erdeña, Caballero de 
la de Leopoldo de Bélgica, condecorado con la m eda
lla de la guerra de O rien te , G entil-hom bre de Cá
mara de S.-M. el Em perador de todas las Rusias, 
Consejero de corte y Encargado interino de Negocios 

' de Rusia en esta corte.
El honorable Mr. Richard E dvardes  , Encargado 

de Negocios interino de la Gran Bretaña en esta 
corte.

Excmo. Sr. D, Diego de Viedma y Fonseca, Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de la Real de San Luis 
de Parma, Caballero de ia de Cárlos III con usó de 
placa, Oficial de la Legión de Honor de Francia, Se
cretario honorario de S. M ., su Gentil-hombre de 
Cámara con ejercicio y su prim er Introductor de Em 
bajadores.

También se hallaban presentes, por órden especial 
de S. M., el Sr. D. Fernando‘Halcon, Gentil-hombre 
de Cámara y Mayordomo mayor Jefe del cuarto de 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Duques de Montpen
sier.

D. Ramón Sánchez de Továr, Mayordomo de se
mana de S. M.; y D. Felipe Solís y Campuzano, Co
ronel y Ayudante de Campo de S. A. R: el Serení
simo Sr. Infante Duque de Montpensier.

Excma. Sra. Marquesa viuda de Valparaíso , Da
ma de S. M. la R eina  , de guardia.

Excmo. Sr. Marqués del Salár, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. la R e in a , de guardia.

Sr. D. Federico Arguelles, G entil-hom bre del in
terior, de guardia.

Sr. D. Lorenzo Fernandez de Villavicencio, Ma
yordomo de semana de servicio con S. M. la JlÉnu.

Sr. D, Cárlos de Morenes y de Tort, Barón de las 
Cuatro Torres, Gentil-hombre al servicio de S. A. el 
Infante D. Sebastian Gabriel.

Todos los señores concurrentes permanecieron en 
las Reales habitaciones, y según manifestación dél re* 
ferido prim er Médico de Cámara , el parto cuyos p ri
meros síntomas se observaron á las cuatro  de 1# t a r 
de del dia anterior, ha seguido el curso natural h asr 
ta la una y cuarto  de la mañana de hoy, en que ha 
dado á luz con toda felicidad S. A. R. la Serm a. Se
ñora Doña María Luisa Fernanda una robusta In
fanta.

Anunciado por el Mayordomo mayor este fausfo 
suceso, se verificó el acto de la presentación de la 
Serma. Infanta recien nacida por S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Infante D. Antonio María Felipe Lüls de 
O rieans, Duque de Montpensier , con general satis
facción de todos los concurrentes citados como testi*- 
gos para este acto.

De todo lo cu a l, yo el mencionado Notario mayor 
del Reino certifico y doy fé en Madrid dicho dia, m*$ 
y año.==En testimpnio de verdad,««Santiago Fer
nandez Negrete.

MAYORDOMIA MAYOR DE S .M
Anoche á las ocho tuvo lugar en el Real Palacio 

el solemne acto de conferir el santo Sacramento del 
Bautismo á la Infanta recien nacida, que dió á luz á 
la una y cuarto de la madrugada S. A. R. la Sere
nísima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
Duquesa de Montpensier.

Con la debida anticipación se hallaban reunidos 
en la Cámara de SS. AA. R R ., prévia la oportuna 
invitación, los Ministros de la Corona, Cuerpo dipio-; 
mático extranjero, sus señoras é Introductor de Em-; 
bajadores , Diputaciones del Senado y  del Congreso,; 
Capitanes Generales del Ejército y A rm ada, Diputa-^ 
cion de la Grandeza de E spaña, Arzobispo Confesor 
de S. M. , Presidente del Consejo de Estado, los d e  . 
los Tribunales Supremos de Justicia, de Guerra y 
Marina , y el del Mayor de Cuentas, Decano del de las



Ordenes; D* Nicolás López Ballesteros y D. Miguel 
Sanz y Lafuente, Comisionados por el d é la  Rota; Ca
pitán general de Castilla la Nueva, Gobernador civil 
de la provincia, Alcalde-Corregidor de Madrid, Co
misiones de las Asambleas de las Órdenes de C ár- 
los III, Isabel la Católica, San Juan de Jerusalen y 
otra del Cuerpo Colegiado de la Nobleza; Mayordo
mo Mayor de S. M ., Camarera mayor de Palacio, Su
m iller de C orps, Caballerizo Mayor, Mayordomo y 
Caballerizo mayor de SS. AA. RR. el Sermo. Señor 
Príncipe de Astúrias y sus augustas herm anas; Aya 
de los mismos; General prim er Ayudante deS . M. ol 
R e y , Comandante general de Reales Guardias A la
barderos , segundo Jefe del mismo Cuerpo, Intenden
te general d é la  Real Casa, Gentiles-hombres de Cá
m ara con ejercicio, Grandes de España, Damas de 
S. M ., Generales Ayudantes y de órdenes de S. M. 
•1 Rey, Gentiles-hombres del interior y de Cámara 
de SS. AA. RR. , el Gentil-hombre al servicio de 
S. A. el Infante D. Sebastian G ab rie l, Mayordomos 
de semana, Gentiles-hombres de Casa y Boca y Je -  
fes locales de Palacio.

A la hora prefijada, SS. MM. acompañados de 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Príncipe de A stú
rias, Infantas Doña Isabel y Doña Concepción, Infante 
Duque de Montpensier y sus augustas hijas Infantas Do
ga Isabel, Doña Amalia, Doña Cristina, y el Infante Don 
Sebastian, salieron de la ya citada Cámara, llevan
do á la augusta recien nacida su Aya la Sra. de Va- 
Hejo, y precedidos de los Mayordomos de semana, 
Gentiles-hombres de Casa y Boca, Grandes de Es
paña con las insignias dei bautismo, consistentes en 
la vela, salero, capillo, m azapan, tohalla y jarro, 
llevadas respectivamente por el Conde de Motezu- 
ma, Duque de Medinaceli, Duque de Ahumada, Mar
qués de Bendaña, Marqués de ViUamagna y Conde 
de A tarés, siguiendo inmediatam ente las corporacio
nes y personas anteriorm ente enunciadas, se dirigie
ron á la Cámara de S. M. el R e y , en cuyo oratorio 
se hallaba dispuesta la pila bautism al.

A continuación el M. R. Patriarca de las Indias, 
asistido de los Capellanes de honor, confirió á la In 
fanta recien nacida el Santo Sacramento del bautis
mo, imponiéndola los nombres de María de las Mer
cedes, lsabel, Francisca de Asís, Antonia, Luisa, 
Fernanda, Felipa, Amalia, Cristina, Francisca de 
Paula, Ramona, Rita, Cayetana, Manuela, Juana, 
Josefa, Joaquina, Ana, Rafaela, Santísima Trinidad, 
Qaspara, Melchora, Baltasara, Filomena, Teresa, To
dos lps Santos.

SS. MM. los R eyes  (Q. D. G.) fueron padrinos de 
la augusta Infanta, teniéndola en la pila del bautis
mo, que fué la misma en que se confirió este sacra
mento á Santo Domingo de Guzmán; y acto continuo 
S. M la R ein a  puso á la augusta Infanta recien na
cida las insignias de la Orden de María Luisa.

Concluida la sagrada ceremonia, regresaron á la 
Cámara de S. A. R. los R eyes nuestros Señores en la 
misma forma que habían llevado.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GU ERR A .

Infantería.
15 Junio 1860. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo el pase al ejército de la Península al sargen
to primero Francisco Padilla.

Al mismo.—Negando el pase á Ultramar al Teniente
D. Agustín Serra y Navarro.„______________-——— ^—— vqti rcr i i ni mu íiuiiav ero y  FTñei ro.

Al mismo.—Concediendo permiso para presentarse á 
exámenes en la Escuela especial de Estado Mayor al sol
dado Manuel Fernandez.

Al mismo.—Negando el grado de Capitán al Teniente 
D. Francisco March y Cervera.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Ber
nardo Gutiérrez.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José Alva
rez Villamil.

Al mismo.—Id. ai Subteniente D. Rogelio López Ponce 
de León.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Herrera.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Henestrosa y 

Roca. J
Al mismo —Id. al id D. Juan Bruno y Hornillos.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Gabriel Ayos y Fer

nandez.
Al misino.—Id. al Teniente Coronel D. Francisco A r- 

mijo.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. al Capi

tán D. Luis Martos y Potestad.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Saturnino Vera y Aguirre.
Al de Cataluña;—Id. al segundo Comandante D. Mi

guel de Sorba y Zuluaga.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Manuel Caballes y Ber- 

mudez.
Al mismo.—Aprobando que el Capitán D. José Villa y 

Yillar quede de reemplazo en esta corte.
Al mismo.—Id. id. P. Tomás Guin 7  Gil en id.
Al mismo.-7y .  el primer Comandante P. Francisco 

de la Barrera y Luna.
Al de las islas Canarias.—Concediendo licencia'al Ca

pitán P. Ramón Correa y Armengol.

Caballería.
Id. id. Al Üirector general de Caballería.—Aprobando 

una propuesta para cubrir una vacante de Comandante 
en Húsares do la Princesa á favor de D. Victoriano Ra- 
mos y Cornie.
1 eri regimiento cazadores de
la Albuera al Teniente D. José Aguado y Melendez

Al mismo.—Disponiendo que el Comandante D. Mateo 
Cortés y Richard cubra una vacante en el de Villaviciosa.

Al mismo.—Concediendo para Sañtander y su pro* 
vineia la licencia que disfruta en esta corte el Coman
dante P. Julián Morawsky.

Al mismo— Id. licencia al Capitán D. Alejandro García.
AI mismo. Id. al id. D. Francisco León y Casasus 

valo ulis'uo ‘~ Id' Prór0Sa al Teniente D. losé Ruiz Aré-

Ai mismo— Id. premio de constancia de 260 rs al 
tnes al sargento primero Juan Cordobés.

Al mismo— Negando el grado de Coronel al Teniente 
Coronel D. Antonio Barbaria y Yaurell.

Al mismo— Id. licencia a'l Comandante D. Agustín 
irrassot.

Al Capitán general de Filipinas— Aprobando el pase 
á la Península del Alférez X). Jacinto Martínez Aleo- 
bendas.

Al de Cuba. Id. id. del sargento primero Juan del 
Canto y Martínez.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo segunda oró. 
rogo al Coronel D. Guillermo Partington.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería— Concedien
do la licencia de separación del Colegio al Cadete D Enri- 
que Fernandez Piaz. ’

Estados Mayores.
W. id. Al Director general de Estado Mayor.—Conce-

Pederlc°  Fernandez

r u r f 1 m¡Sm0'~ Id' al CaPitan D' Ramón Ibarrola y Ma-

dro4A S lc S w J '¡ ei ; S" S*"te m’ y°'■d•

m £ £ & ¡£ i2 x i x x  Ayod" “ * T,m-
Al mfsmo—Id. aprobando permuta de s u r  

vos destinos de los Oficiales segundos D. Leandro Rodrí
guez y Castfo de la Sección-Archivó de Cataluña y Pon 
Teodoro Befges de la-de Navarra. y

. AI naiprao.-Nombrando. j efQ ¿e Estado Mayor de las 
islas Baleares al Coronel D. Juan Sevilla y Riyem

Al mismo.—Id. concediendo dispensa de edad para 
presentarse á exámen de ingreso en la Escuela del cuer
po A  D, Alvaro Ello y Marcos.

Carabineros.
Id. id, Al Inspector general de Carabineros. —Conce

diendo licencia al Subteniente D. Miguel Quiñones y Gar- 
cía.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Coronel D. Luis Rodríguez Trellez.
Al mismo.— Id. al Comandante D. Andrés García y 

Ortiz.
Al mismo.—Id. al id. D. Fernando Velasco y Guiral.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Pineda y Guerrero.
Al mismo.—Id. al id. D. José Soler y Cárdenas.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. ál Teniente 

D. Isidoro Niño y Carmona.
Al mismo.—Id. al carabinero Francisco Miralles y San 

Martin.
Al Sr. Comandante general de Alabarderos. — Id. al 

Subteniente de infantería cabo del cuerpo D. Fernando 
Torres y Castello.

Al Capitán general de Valencia.—Id. mejora de retiro 
con el empleo de primer Comandante á D. Vicente Bru 
y Jiménez.

Al de Castilla la Nueva. — Id. al primer Comandante 
D. Claudio Gutiérrez y Vallejo.

Al mismo.—Id. permiso para residir indefinidamen
te en esta corte al Coronel de la isla de Cuba D. José An
drés y Terrero.

Al mismo.—Id. reitef en una cruz pensionada al,gar» 
ggiito licenciado Indalecio V i jú a s  #omez.

Al de Extreim áurt*^N «|ihdo la e x p e d ía n  de nue
vo Real despacho de retiro  t i  jsegundo Comandante Pon 
Francisco Velez.

Al do Andalucía y Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina .-^Concediendo traslación dé retiro al primer Co
mandante D. Joaquín Rodríguez Perea.

Al de Cuba. — Id. id. al Teniente D. Miguel Vilela y 
! Dopazo.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al Subteniente D. An
tonio Carbonell y Cortés.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro al 
sargento segundo Juan Padilla y Peña.

Al mismo.—Id. al carabinero José González López.
Al Ingeniero general—Id. al Teniente Coronel D. To- 

*más Ibarrola y Vázquez.
Al mismo.— Id. licencia absoluta al Teniente P, Vi

cente Garin y Vargas.
Al Patriarca Vicario general castrense.—Id. id. a) Ca- 

‘pellan párroco D. Jáime Golomer y Comas.

Monte-fio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de.Guer

ra y Marina.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa del Oficial tercero de Admi* 
nistracion militar P. José Masdeu de González.

Al mismo.—Id. á la,del Capitán D. Antonio Araño y 
Faura.

Al mismo.^Concediendo las dos pagas de tocas á Do
ña Salvadora Gómez y Hernández.

Al mismo.—Id. á Doña Tomasa Navarro y Avenía.
Albinismo.—Id. á Dona Angela Rubio y Rojas.
Al mismo^—Id. á Doña Rosa Benita López y Rodrí

guez.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán de 

caballería D. Rafaél Argenti y Sulsi.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id, pen» 

sion á Bonifacia Cerverio y Embil.
Al mismo.— Reponiendo á Doña Francisca (Rivas y 

Martínez en el goce de la pensión de que estuvo en po
sesión.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Aproban
do las dos pagas de tocas concedidas á Doña Juana Sa- 
racho y Ramos.

Al de Hacienda.—Disponiendo se devuelva al Capitán 
D. Joaquín Pellicer y Pascual del Povil el depósito que 
hizo al solicitar Real licencia para casarse.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo li

cencia absoluta al Subteniente de Milicias disciplinadas 
D, Francisco Benitez y González.

Al mismo.—Id. licencia para la Península al Tenien
te D. Federico López de Arce.

Al mismo.—Id. id. al Ayudante P. Andrés Martínez v 
Freire. *

Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Sánchez y Ar- 
regui para los Estados-Unidos.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Cantelar y Rie
ra para nueva Granada.

Al mismo.—Aprobando propuesta reglamentaria de 
caballería,

Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al Subte- 
mente, licenciado de aquel ejército D. Agustín Bello y

Caballería,
16 id. Al P l r e c i o r « i  u» uawouci ia.—wnceaien* 

do licencia al Comandante D. Fernando Suárez y Villa-  
padierna.

AI mismo.—Id. id. al Comandante D, José Sandoval 
y Brias.

Al mismo. — Id. al Capitán D. Gabriel Salazar v 
Sanz. J

Al mismo.—Id. al id. D. Francisoo Tobio.
Al mismo.—Id. aj id. D. José de Murga.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Fernando González y 

Rubín. J

Ingenieros.

d̂ * ^  fofioniero general,— Aprobando una pro
puesta de ascenso en favor de varios Jefes y Oficiales del 
cuerpo. 1

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Re- 

solviendo que el Gobernador del castillo de Alicante Don 
Andrés Barrios y Moral pase en comisión á servir la Co
mandancia del de San Diego de la*Coruña.

Al mismo. — Nombrando Gobernador del castillo de 
Alicante al segundo Comandante D. Juan de Castro v 
Ledema, actual Comandante militar en comisión del de 
San Diego de la Coruña.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas — 

Concediendo pensión á Doña María de los Dolores Calvo 
Eucalada y Agulló.

Al mismo.—Id. á Doña María Manuela Cubells v Gil
Al Capítan general de Castilla la Nueva.—Declarando 

que Doña Magdalena Rodrigue? carece de derecho á la 
pensión que solicita.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 
regufy V?Haozenda penSÍOn * Doña Eulalia Adelina Ar~ 

Corte mismo,~ ’ld- á Dofia María de ios Dolores Mata y
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Ruffi y Blanco.
A mismo.—Id. á Doña Carolina Aguirre y Fernandez
A mismo.—Id. á Dona Amalia Skakery y Rusiano.
Al mismo.—Id. a Doña Rosa Prefunao y Dodero
Al mismo.—Id. á Doña María Portella y Rocamora
A mismo.—Id. á Doña Antonia Perona y Nartte.
Al mismo. Id. á Doña Eulalia Mocoroa y Bellido 

y HarQmi#m0,""Id’ á Dofla María de los Dolores Medina
Al mistpo.—Id. á Doña M^ría Antonia Rivas y Seño- 

rano. J
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Antonia O. Calla- 

yhan y Alguero.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general da Sanidad militar —Dis. 

cuerpo marC 0n a sns d0stinos varios Oficiales del

cisco'Vtoader7",d 6' Primer AYudante Médico D. Fran-

f c i s i á í f i f c í r  * —
Al mismo.--Id. la traslación de destino del primer 

Ayudante D. Ricardo ürquidé. P

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capítan general de Cuba.— Concediendo 11- 

Baerga *®8Undo Comandante D- Valeriano Aymerich y

Al mismo.—Resolviendo se considere vacante la Sub
tenencia que ocupaba D. Antonio Díaz y Pérez.

,Al de puerto-Rico.—Id. acerca de los apellidas que 
lez PoTa 9'V0 de usar el Teniente D. Nicanor Gonza-

Al de Cuba.—Aprobando la baja en el eiército ñor 
pese á carrera civil dei Teniente D. José Amorfoy RuEto

Infantería.
18 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do licencia al Capitán D* Prudencio Martínez.
A mismo.—Id. a Teniente D. José Diosdado y Roías 

pejAl mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Moya y lo -

rull^ynRoull>' ~ Id‘al S6gUndo Comandante D. Pablo Pocu- 

García.ra'Sm0' ~ Id' SubtenÍQnt& D- Ramón Ferrer y

richtlan?.'Sm°'*~Id' 81 Capitan D- Anselmo Escudero yMa-
A1 mismo.—Id. al id. D. Lamberto Sánchez.
A mismo.—Id. al Temenie D. Nicolás Carrera^
Al mismo,—Id. al id. D, Vicente Atieses y Delgado j

Al mismo.—Id. al id. D. José Gómez y Martínez.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Jaén y Yarza.
Al mismo.—Id. al id. D. José Montaner ó Iraola.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Félix Macías y Rueda.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Evaristo Pastor y Me* 

seguer.
Al mismo.—Id. al id. D.'Pedro Soler y Cornelia.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Muñoz y Muñoz.
Al mismo.- -id- ai Subteniente D. León de Soria y Mar- I

tinez.
Al inismo.-Td. al Teniente D. Simón Camella.
Al mismo.T~Id. al SuhUpente D. Juan Martínez y 

Alonso.
Al mismo.—Id. al primer Comandante D. Francisco 

Mayol.
Al mismo.—Id. al CJapUan D. Miguel Robadilla.
Al mismo.—Aprobando úna propuesta de varios Te

nientes Coroneles.
Al mismo.—Id. el dfltinp dado á Varios primeros Co

mandantes.
Al mismo.—Id, el id. á id. segundos Comandantes.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do permiso para que pueda continuar en esta corte á Don 
Pedro Varela y Alvarez.

Caballería.
. Id. id. Al Director genoral de CaW leria.—Concedien

do licencia al Teniente D. Antonio Áeufta y Solís.
Al mismo.—Id. al Teniente ¡X José Pacheco y Casani.
Al mismo.—Id. próroga al id. B. Rónzalo Fernandez 

de Córdoba.
Carabineros.

Id. id. ‘Al Inspector general de Carabineros.—Colo
cando en la Comandancia de Mallorca aL tercer Jefe Don 
Antonio Luque y Carrasco.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo 

abono de sueldos^l Capellán D. Rafaél Reguilio y Tardío.

Retirados.
Id. :d, Al Capitán general de Extremadura.^-Gonce- 

diende traslación de retiro al Capitán D. Cárlos Perez 
Hervás y Pedregal.

Administración militar.
Id. id Al Director general de Administración mili

tar.—Negando la solicitud del ordenanza celador Juan 
Sánchez, pidiendo se le adjudique la primera vacante.

Al mismo.—Concediendo que permanezca tres años 
más en Paerto-Rico el Oficial segundo D. J06Ó Montene
gro y Zea.

Cuba.
Id. id. Al Gapitan general de Cuba.—Aprobando pro^ 

puesta reglamentaria de infantería.

Infantería.
19 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do licencia al primer Comandante D. Francisco Jaquineto 
y Soler.

Al mismo.—Aprobando el destino dado al segundo 
Comandante D. Narciso Muñiz y Tribaldo.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D Polion Zuteta.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Rafaél Ortiz.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Martínez.
Al mismo.—Id. á los Subtenientes D. Francisco Rome

ro y D. Fernando Martínez Monge.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Teótimo Escudero.
Al mismo.—Id. á los de igual clase D. Manuel Comas 

yD. Estanislao Godinez y Carrasco.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Federico Infante.
Al mismo.—Id. al Teniente,D. Vicente Serrano.
Al mismo.—Id. al id. D. Alejandro Veyas.
Al mismo.—Id. á los Subtenientes D. Antonio Millan 

y D. Melchor Pardo y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Romero y Maído- 

nado.
Al mismo.—Id. á los Subtenientes D. Pedro Benitezy 

D. Antonio Campos.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Campos y Santos.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan de la Torre.
Al mismo.—Dejando sin efecto la instancia en solici

tud de pase á Filipinas del Teniente D. Manuel Fernan
dez y Martínez.

Al mismo.—Id. del Capitán D. Manuel Bascones.
Al mismo.—Id. del Subteniente D. Celestino Muñoz.
Al mismo.—Id. del id. D. Antonio Puyol y Villar.
A l m ism o.— Id. del id. D. F ernando Picatosto.
Al mismo.—Aprobando el destino dado al Teniente 

D. José Camps y García Cervino.
Al mismo.—Concediendo el reemplazo para esta cor

te al segundo Comandante D. Pablo Baile.

Id. id. Ai Director generál.—Concediendo licencia al 
Coronel primer Jefe D. Toribio de Asotegui y Alzá,

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general.—Concediendo el 
grado de Teniente de infantería á D. Francisco Urba
no y Mouroy guardia de la primera compañía dei cuerpo.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Sub
delegado castrense de la diócesis de Tarazona al Dean 
de aquella santa iglesia catedral D. Antonio Ramón de 
Vargas.

, Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Apro

bando una propuesta de destinos de varios Profesores 
veterinarios.

^  nusino.—Concediendo licencia al segundo Ayu
dante Médico D. Enrique Palahiza.
„ .„Al misino.—Id. al primer Ayudante Médico D. José 
Villar y Donazar.

Al mismo.-Id. al segundo Ayudante Médico D. Galo
Gil y Torres.

Al mismo — Id. al Profesor veterinario D. Qomineo 
Vargas y Salazar. 6

Fernandez110'- í d  prór°8a al Primer Ayudante D. Felipe

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Burgos.Concediendo 

relie! en una cruz pensionada al cabo segundo licenciado 
Eustaquio Pinto Ronda. 5 “oeugiaao

F eríindezGalÍCÍa'““W' ®  ^  ¡d' al id’ Jos* Penlas Y
Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias^Concedíendo 
licencia para Ja Península al Teniente D. Domingo Her
nández. *

Cruces.
Id. id. Al Capiían general de Castilla la Nueva,—Au

torizando para usar el nuevo distintivo da la de San Fer- 
nando al Coronel D* Antonio Lagarza y Claraco.

Quintas.
Id. id Al Gapitan general de Andalucía.-Concedien- 

do á María de los Dolores, vecina de Ecija, por gracia 
especial, que su hijo Pablo pueda sustituir en el servicio 
á.su otro hijo Francisco Martin, quinto de este año.

Monte-pio,
Jd. id. Al Secretario del Tribunal Supremo 4e Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al CaDitan 
D. José Alcántara y Perez.

Al mismo.—Id. al id. D. Ambrosio Valverde y Bodrio 
guez.  ̂ "

Infantería.
90 id. Al Director general de Infanteria.^Conoedion- 

do licencia al Ayudante D, Juan Lope?.
Al mismo.—id. al Capitán D. Francisco Jiménez.
A mismo.—Id. próroga al Teniente D. Juan Ganga
A mismo.—Id. licencia al Capitán D. Juan García.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Eduardo López.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Eduardo Mascias.
A mismo.—Id. al Teniente D. Rafaél García.
Ai mismo.-—Id, al id. D. Jonquin García.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Domingo Milian.
Al mismo.*—Id. al Teniente’D. Angel Ramírez.
Al mismo.—Id. al Capítan f). Luis de Aguirre.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Ftancisco Coello
Ai mismo.—Id. próroga al Teniente D. Rafaél de 

Lara.
Al mismo.— Id. licencia aí Subteniente D. Cárlos 

Ramos.
Al mismo.^-Nombrando Teniente al Subteniente Don 

Felipe García.
Al misnrn.*—Id. Ayudante del batallón cazadores de 

Veteara á D. Teótimo Abad.
Al mismo.-^Id. del primer batallón del regimiento Lu- 

chana á D. Jerónimo Aracil

Sub1¿ n t o S V S Z t epd°. 61 PaSe á 18 I’eilínSUla 81
Tentonto'1^R^^fVu!q^iez!nmUtaC*0n *  üna gracia al

Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón Ortega, 
ni* n iil¡ílsl}10-"D 'sPoniendo quede sin efecto la Instan-

Si^ejScSTFiftinas6"16 CwaU°8 en 8°lÍCÍlud d* pasar

Al mismo.-—Id. del sargento prim ero Francisco Me -
liado. . . , \  ^ .

Al m ism o.—Id. al T enien te I). José rob is.
Ai mismo.—Id. del sargento primero Juan Ibáñez.
Al mismo.—Autorizando al Capitán P. Frjn.gLsco Ber- 

dun para que pueda presentarse en el regithfentó de Ma
llorca. ' '-i.' i i-Al Capitán general de Granada.—Concediendo licen
cia al segundo Comandante D> Joaquín Bañeras y Gor- 
dell. •

Al de Castilla la Nueva.—Id. al Subteniente D. F ran
cisco de Navacerrada.

Al mismo.—Id. al Teniente D, Antonio do Navaoer> 
rada.

Al mismo.—Id. próroga ai Capitán D. Rafaél Al
fonso.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Promoviendo á Tenien
tes del cuerpo á tres Subtenientes alumnos.

Al mismo.—Concediendo empleo de segundo Coman
dante de infantería al Capilan dei cuerpo D. Fraucisco 
Equino y Escorza.

Al mismo.—Destinando de profesor de dibujo de la 
academia a l Gapitan Q. José. Angel Fernandez,

Al mia¿o;^pcobaBndo: f e  d ^ t i im a l  s e g u ro  regi-f 
miento des varios J^esry Qftjiales^

Al Capitán general C c ^ ^ ie t i^ g e rm is o
p^rá edificar ntúa cas^ áídií^elino Do^pgo.

Id. id. Al Vicario general castren^.—Coftc«#iendo el 
empleo de capellanes párrocos castrenses á varios presbí* 
teros que se han encontrado en la guerra de Africa; ha^  
ciendo extensiva esta gracia á todos los que se encuen
tren en igual caso. '

Retirados.

Id. id. Al Gapitan general de Cataiuña.-^Mandando 
rectificar la equivocación que aparece en el Real despa
cho del Comandante retiraclo D. José Bertrán y Rosell.

Al Sr. Min’Stro de Estado.—Negando el abono dé. la 
pensión de 10 rs, mensuales por una cruz de María Isabel 
Luisa al soldado licenciado Manuel Cudula.

Cruces,

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.-»-*Concediendo la 
sencilla de San Hermenegildo á D. Victoriano Suancas y 
Campo, Capitán de fragata de la armada.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Ignacio 
Sastre y Wasch, Teniente del cuerpo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. la placa 
de id. á D. Juan Salomón y Caters Brigadier de la armada, 
Ministro suplente del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.

Alde Cuba.—Id. sencilla á D. Rulalio Latorre y Valla
dolid, Ayudante del regimiento lanceros de la Reina.

Al de Puerto-Rico.—Id. á D. Juan Medrano y Soriáno 
Capitán de milicias disciplinadas.

Al de Filipinas,-r-Id. á D. Francisco Planas y Bonqt, 
Capitán de infantería de aquel ejército.

Al Director general de Caballería.^-Id; al Comandante 
D. Joaquín González Manglano.

Al mismo.—Id. al Capitán Ayudante de la remonta 
de Granada D. Silvestre Ortés y Fernandez.

Al mismo.—Id. al Comandante D. Juan Buitrago y 
Ayala,

Al mismo.—Id. al Capitán Ayudante D. Antonio Ma
són i y Bordenaba.

Al de infantería.***Id. la placa id. al primer Jefe del 
provincial de León D. Romualdo Encabo y Llórente.

Al mismo.-Jd. la sencilla id. al Capítan í). Juan Olay 
Valdés.

Al mismo.-^Id. al segundo Comandante D. Francisco 
Almonacid y Mora.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Gregorio Martínez y 
Ubago.

Al misino.—Id. al Capítan D. Manuel Travesí y Peréz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco de Zanoleti 

y Linacero.
Al mismo.—Id. al id D. Ignacio Atvelda y Belver.

Ingenieros.

21 id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 
permiso á D. Luis Puig Marceli para cercar un terreno 
que posee en la zona militar de la Coruña.

Al de Granada.— Id.á D. José María Chacón para cons
tru ir un almacén en la playa de la pescadería de la pla
za de Málaga.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer-

__ J » .* — x   -̂ 1-* vi/«nUv u n a px ujjuestd - par~a CUbríí*
una vacante que ha resultado en la pensión de cruz sen~ 
cilla de San Hermenegildo,

Al mismo.—Id. otra que ha resultado en la cruz V 
placa de la misma cruz.

Al Gapitan general de Cataluña.— Declarando an ti
güedad en la sencilla de San Hermenegildo ál. primer 
Comandante de infantería retirado D. Vicente Arias y 
Palma. 3

Al de Valencia.—*Id. al id. D. Vicente Rengifo y Can- 
seco.

Al Director general de Estados M ayores.-Jd. al p r i-  
raer Comandante, Sargento Mayor de la plaza de Logro
ño, D. Pedro Pere? Castroviejo.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo licencia al Intendente D. Victorino Fer* 
nandez Munilla.

Al mismo.—Id. ai id. D. Miguel Perez Mozun.
A miswo.-**Id. al Subteniente D. Lorenzo Artalefo.
Al mismo.^-Id. al Oficial primero D. Manuel Bolta.
Ai mismo.—Id. al Oficial segundo D. Pablo Minguez.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero D, Benito Lahoz.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero D. Emilio Morera.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de Junio 
esta Dirección general ha señalado el día 27 de Julio pró- 
Xirno, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras del puente de Paradela sobre 
el no Sil en la carretera de tercer órden de Castro Cal-*
a a J  ^ íyo presupuesto asciende á la canti
dad de 260.943 rs. 49 cónts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 18£2, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oren
se ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico los planos, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de las obras dei ex
presado puente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y ia canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 13.000 rs 
f n dül5ro ^ acciones de caminos, ó bien en efectos dé 
la Déuda publica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no io 
tuvieren al dé su cotización en la Bolsa el día anterior ál 
njadq para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referídavinstruccion

Ln el caso de que resultasen dos ó más proposición®» 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción', debiendo ser la primera mejo
ra que se haga por lo ménos de l.OOO.rs., y quedando 
las demás á voluntad de los liejtadores siempre que no 
bajen de 200 rs. 4

Madrid 20 de Junio de 1?60.^>E1 Director genera 1 de 
Obras publicas, Josó Fraucisco de üría. s

Modelo de proposición. ■

vecino d é;.. .......... enterado del anuncio
publicado con fecha 20 de Junio del corriente año,T d e  

‘̂ n6S- Y.reií u' i  1 tos que.se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras del puente de
H«rr fc (t ,Sr M e} r,<J S ‘l ?n la carretei'a de tercer órden de Castt o Caldelas á Monforte, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción dé las obras del expresado 
puente , con estricta sujeción á los expresados requisitas 
y condiciones, por la cantidad de . . . .  4 j
. \V;?uí la Proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo Ajado; pefó advírtiehdo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra por la 
obras6) C°mpr0m3te el Proponente á la ejecución Se las ;

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de a ver 
esta Dirección general ha señalado |  dia «7 de Juiió 
próximo, i  lu  doce de s s  mañané, «ere la artinJ 
cacio» en pública subasta de las oV raf S i

gando de la carretera de segundo órden de Toledo á San
ta Olalla, cuyo presupuesto asciende á 499.739 rs. 2 cón- 
timos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en To
ledo ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 25.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
nq£la citada instrucción; debiendor ser la primera me
jor» que se haga por lo ménos de 2 000 rs., y quedando 
l.a£% nás á voluntad de los iicitadores siempre que no 

de 500 rs.
Jíadrid 21 de Junio de 1860.=«E1 Director general de x 

públicas, José Francisco de Uría.

. Modelo de proposición.

U. N. N., vecino d e . . . v, e n te ra ^ /d e l anuncio publi
cado con fecha 21 dê  Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del segundo trozo dé la carretera de 
segundo órden de Toledo á Santa Olalla , se , compromete 
á tomar á su cargo dichas obras, con estficta sujeción á 
los expresados; requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sérá desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra,; por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de f.* de 
Abril último , esta Dirección general ha señalado el día 
27 del próximo mea de Julio , á las doce de, su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los, trozqs 
cuarto, quinto, sexto y sétimo de la carretera de Valde- 
algorfa á Castellón , bajo el Upo de. 2.718.048 rs. y 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preverfidos 
por la instrucción do 18 de Mai^zo d« 4 852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , sitúa-* 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomenta, y. en 
Castellón ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú>* 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. , ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantó* 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 135.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren aj 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos pac 
la citada instrucción ; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 4.000 r s . , quedando las demás á 
voluntad de loslicitadores siempre que no bajen de LOGO 
reales.

Madrid 2 í de Junio*de !860.=*EI Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. R ,  vecino de , enterado dei anuncio pu

blicado con fecha 21 de Junio último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los trozos cuarto , q u in ta ,, sexta y 0 *. 
timo de la carretera de Valdealgorfa á Castellón , 
compromete á tomar á su cargo las mencionadas obrai, 
con fistrtóta-wjjeaion á Ió$ expresados- requ isitos 7  con
diciones, por la cantidad de____

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó me
jorando lisa1 y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no ge 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente al anuncio publicado en 2 de  May o 

del corriente año llamando á ios tenedores de Us acctQ» 
nos de ferro-carriles emitidas con posterioridad á la ley 
de 13 de Marzó de 1855, para que las presentasen en es
tas oficinas á su cange por las nuevas obligaciones del 
Estado, creadas en virtud de la ley de 22 de Mayo del año 
próximo pasado, se han recogido la mayor parte de di
chas acciones, quedando únicamente por presentarse 43 
del ferro-carril de Madrid á Aranjue?; 80 del de Jaraga- 
za á Barcelona, y 100 del de Al mansa á Alicante; y aún 
cuando estas acciones, según las leves de concesión dé 
sus respectivas vias, tienen derecho al 4 por 1QB ét$ 
amortización del capital circulante de cada clase, como 
esta cantidad no alcanza para am ortizar, ni aun una ac
ción de las dos primeras vias, y solo una de la tercera, 
no hay posibilidad dé cumplir en esta parte con lo estipu
lado por na haber términos hábiles para ello-En tal con
cepto se ha servido S. M. resolver en Real Órden Teclea 
25 de Mayo último, que no se verifiquen los sorteos es* 
peciales de las expresadas, acciones, sino que.. $e admitan 
á su conversión por obligaciones, entrando á la amorti
zación con estas, sin perjuicio de ir abonando á súg te*- 
n erloraslos réd i tos á medí da_que -vayan, venciendo, lo» 
cupones que en sí lievan dichas a ocio n es , ínterin np ge 
conviertan.

Lo que se hace saber ai público para su conocimiento 
y gobierno.

Madrid, 20 de Junio de 1860.*s*El Secretario, Ang^l F 
de Heredia.^p V.0 B.0=wEl Director geqeral, Presidente' 
Sancho.

La Junta ha acordado que el 27 del actual, á la una 
del dia, se verifique en el patio principal del edificia 
qué ocupan sus oficinas, la quema pública de los doctt-  ̂
raentos de todas clases amortizados por pago de débito» 
y otros conceptos y por conversión en el mes dé M am  
anterior, y de 16.569 vales consolidados de 60 pesos, y 
12.310 no consolidados, de 100 pesos que se hallaban de
positados en el arch.ivo de este establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Junio d e J  86Q.*=»El Secretario, Angel F. 

de Heredia.a-T* Director general, Presidente
Sáncho.

Administragion principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de  la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 

1q$ sujetos notados á cpntinuaqioa para enterarles de ia 
responsabilidad que aparéce contra ellos en “I'ás oeiútt-. 
hicaeiones dirigidas al efectú por diferencias én quiebra 
de subastas dé biches nacionales ó por débitos de plazos 
en las provincias qqe se expresan, les cito para que je  
presenten á dicho objeto erí esta Administrácioiú ténién* 
ao entendido que dé ncr verificarlo, y §i continuasen 
en descubierto de las cantidades respectivas, serán apre
miados al pago por los medios coercitivos de instrucción. 

D.^Jiran'Guillermo Acosta, en Valladolid. r
D. José Arríbale y Rodríguez, en Baroaloo»,
D. Pedro Barnola, en Barcelona.
D. Pedro Calderón, en Cáceres.
Ü, Julián Calleja, en Toledo.
D. José Chacel, en Valladolid.
D. Manuel Fernandez, en ¿ácere»

2 am oráedr° Félinandez Mende¿ y Pálacios, »a J |^h  y
D. Rafael Gainza, en Badajoz y Salamanca.
D. Manuel Gahano y Ruiz, en Cáceres.
S* í* ^ rí;la Losada, en Toledo y Zamora 
D, Manuel González, en Cáceres ■ . ■
D. Jerónimo Heredia, en Cáceres 
D. Lorenzo Herrera, en Málaga. ’

2amo‘r í Sé ’ 611 Cácere5  ̂ Ja6n • y
Do Rafael Laguna, en Cáceres.
D. José La Llave, en Cáceres y Guadalajara.
Dá Lorenzo Léehuga, en Jaén.
D, Eladio Lopezr m  Salamaim,



D. Francisco Maestu, en Albacete.
D. Pedro Malmierca, en Valencia.
0. Bartolomé Más,; en Barcelona.
D, José Mrngueüa, en Cájceres.
D. Htermenegildo M ir olí, en Cáceres y N avarra.
D, Fernando Morales, en Badajoz v Gáceres.

la»?' Im n niw j?  M1 en Ba(*aj óz- C áe les,, Guadalajara, Jaén, León, Malaga, Navarra y Toledo
D. Juan Morales, en Cáceres v  Toledo.
D. Pedro Moreno, en Valencia.

LéridaFS e ^ l ^ ^ e t y z Z o ^ 01'95'' Ja9n‘
D. Manuel Nieto, en Cáceres.
D. Tomás Nunez; en Lérida.

V alencia^ María O rallo , en Cádiz,, Murci%, Seyijja y

j>- Saturnino P ad iem a, en Zamora.
D. Pedro Palacuós, en Toledo.
D. Antonio F in és , en Cáceres.
D. José Pozo, en Qáceres, Guada rajaba y  Toledo.

D. Plácido P u ig , en Toledo.
D. Tomás Rico, en Toledo.
D. Ípaíjuin Rivera, en Toledo.
D. Jbsó Rodríguez, én Qáceres. 
p. Pedro Rodríguez, én Cáceres.
D. Antonio Ros ,s en Barcelona.
D. Antonio R u i^  en Cáceres, Jaejn, Málaga, Sala

manca y Toledo,
D, Juan Ramón Ruiz, en Cáceres.
D. Pedro Ruizperez, en Badajoz, Cáceres, Guadalaja

ra y  Toledo. - '
D. Deopracías Sánchez, en Cáceres,
I}. José Sánchez Tirado, en Cáceres.
0,. Rafael Sánchez T irado, en Badajóz, C.áceres % Gua- 

dálájara , Japn , León , Navarra, Toledo y £amqra.
0 . Juan Nepqmncenp S an^ , en Murcia.
D. Pedro Sola, en Cáceres, Guadalajara y Toledo*
D. Estanislao Somolines , en Cáceres.
D. Sebastian Somolines, én CáGeres.
D. Antonio Suarez González, en Toledo.

6
D. Rafael Suarez Figueroa, en Guadalajara.
D\ Bráulio T am arit, en Badajoz y Cáceres.
D- Pedro T évar, en Barcelona.
D. DeograCias Vázquez, en Badajoz y Cáceres.
D. José María Velasco, en Cáceres y Sevilla.
D. Juan Verdaguer, en Teruel.
D. Joan Zanne, en Barcelona y Toledo.
D. Enrique Zuarte , en Córdoba.
Madrid 22 de Junio de 1860r̂ =:Rafaeí Geiaberfc y. Hore.

Comisión régia para el arreglo y  gobierno de 
las escuelas públicas de Madrid.

Debiendo proveerse por oposición una plaza vacante 
de primera maestra de las escuelas públicas de instruc
ción primaria de esta corte, dotada con el sueldo anual 
de 6 000 rs. anuales y casa, esta Comisión régia ha acor* 
dado se anuncie al público para que las que tengan las 
circunstancias que la legislación vigente exige y quie
ran firmar dicha onosicion. nuedan hacerlo nresentan-

do sus solicitudes 'documentadas al infrascrito Secreta
rio en, el término de 30 dias, contados desde el de la fe
cha, en la Secretaría de la referida Comisión, sita;en la 
calle de la Reina núm. 24, cuarto bajo.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar las 
opositoras en la manera y forma que la Comisión deter- 

¡ m ine, serán ; lectu ra , escritura , doctrina cristiana, no
ciones de gramática castellana^ éspeéiál mente en lamparte 

; de ortografía, id. de aritméllca,nd. de historia sagrada, 
idem de geografía é h istoria, particularmente de España, 

: métodos de enseñanza, priúcipibs más generales de eco
nomía doméstica y  las labores propias del sexo, con es
pecialidad las más necesarias! é indispensables á t&s cla
ses necesitadas.

Si ántes de la oposición, ó miéntras esta se haga, va
case alguna ó algunas otras plazas de la í^isma Clase, se
ré  aquella extensiva á ellas.

Las que fueren nombradas para las escuelas: de. las 
afueras de Madrid, no tendrán derecho á ser trasladadas

á las de dentro sino después de haber servido en a$ue~
. lias tres, años.

Madrid 22' de Junio de f8fóO.*s*El Secretario, Manuel 
Perez Durán. • —4 ,

Habiendo resultado vareante lar escuela de párvulos 
i establecida en Chamberí*, dotada con el sueldo de 7.000 t 

reales anuales y habitacion>. 4.000 para el maestro y  3.000 
, para ía m aestra, esta Comisión rég ia , en cumplimiento 

de lo dispuesto por la  Dirección general de Instrucción 
pública, ha acordado se convoque á- oposición por ©1 tér* 
mino de 30 dias, la cual deberá hacerse conforme se 
dispone en la Real órden de (4 de Enero de l 853, y  los 
opositores tener los requisitos que en ella se  marcan.

Los que quieran firmar dicha oposición presentarán, 
sus solicitudes con los documentos que ser requieren en 
la Secretaría de la Comisión, sita en la Gjdie; de. la Reina, 
núm. 24, cuarto bajo.

Madrid 22 de Junio do 16.6<í ̂ E l  Secretarlo, Manuel 
Perez Durán. ■ * . . « f

J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S

C L A S E S  P A S IV A S .— SE C C IO N  5 .a— O R D E N A C IO N  G E N E R A L  D E  P A G O S .

de ¡m, cmtidadss á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases , según el que tenían en fin de Diáembre de 1 8 5 9 ;  de las sumas que importan las altas y bajas om r i -  
n e cuar q trimestre del mismo, y el resultado que ofrece la compararon hecha con iguales datos respectivos al trimestre anterior.
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TOT A t  GEWCRAl*.PROVINCIAS
Q O m É  RADICA E l 

2A&Q.

ARTÍCULO \

REMÜIfSRATORXÂ
ART

IDEM£ERE¿
1

[CULO 2 .”
DLARES EXCLAUS- 
HADOS.

ARTTCÜLO 3.° 
1DEW DE LE&IOSUB̂  EX-> 
TRAN JERAS DlflUELTAS.

i--’ '
ARTICULO 4.° 

IDEM DR CONVENIDOS EN 
VEROARA. -V

articulo 5.°
MONTE-PIO MILITAR.

ARTICULO 6.® 
MONTE-PIOS CIVILES,

ARTÍCULO 7.°
MESADAS. DE SUPER-? 

VIVENCIA.

artículo 8.°
HABERES DE RETIRADOS DE 

GUERRA Y MARINA.

ARTICULO 9.*
IDEM DE JUBILADOS* DR TODOS 

LOS MINISTERIOS* '

ARTICULO 1(K
IDEM DE CESANTES Y EMI

GRADOS DE AMÉRICA.

ARTICULO 4-4.
PENSIONE* 9VS AFECTAN 
LOS ÍBCÜKSTHOS DE LOS
sx-nrrÁwmnii «ipaía.

bad1víd,aos. Haberes, Individuos, Haberes-, Individuos', Haberes; Individuos* Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Habere^. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos Haberes* Individuos. Haberes. Indivs. Haberes. Indlvidí^s* Haberes;

Tesorería C entral
Alava........................
Albacete.........
A lica n te ... --------
Almería . ................
f e a  .......................
Badajoz...................
Barcelona...............
B urgos....................
Cáceres .................
Qádiz.......... * . . . . .
Castellón . . , . ___
C iudad-R eal..........
Córdoba.............

9
12
22

8
4
6

39
380

23
2$:
49

129
127

46

5-320 
1.479,55 
1.717,75 

743,5» 
373,11 
756,66 

3.694,28 
27-384,94 

3.368,72 
2.150,49 
7.456,61 
8.200,34 
8.469,48 
3.541,88 
8.206,69 
2.084,87 

- 4.496,63
2.700.54

101.99 
2.047,25

614,97
3.395,85
2.509.18 
1.309,98 
9,388,58 
2.774,31
1.575.54 

86.755,94 
• 8,618,48 
3-725,89
5.796.11 
1.980,22 
3.855,42

417.99 
8,310

421,25
3.854.19 

410,8!
3.118.11 

175,48

84
56

195
16
18

185
a sa

9*
58

M 2
90
78

10.875.13 
8.688,10

29.855,09 
2,463,74 
2.732,68 

28.801,11
60.369.77 
13.363,50

8.643 
31.470,44 
13.674.
12.296.78
47.620.79 
21.808,42

3.837,29
84.706,29
23.045

3.906
7.000
7.007,70
4.684.13

\ & QQA AQ

256

7

38,431 k30 

4.984

¿3 1.688,38 38 
17 
80 
33 
13

142
4.61

62
29

872
17
39

12.339,91
4.659,94

20.452,32
7.701,52
3.078,29

36.895,54
124.239,93

15.225,93
7.989,87

143.883,70
3.371,64
9.534,66

334
34
18
60
42
82

130
190
75
56

207
10
38.

309.236
8.931,08
3.445,45

14.662.24
8.703.62 
5.751,52

24.103,54
44.444.25 
14.634,70 
12j683,40 
51.^83,22

2.041.63 
7.715,97

*

*810

218 
280 
408 
269 
187 
625 
914 
461 
369 

• 473- 
304 
323

63.863 
28.471,75 
48.463,38 
27.324,80 
18.932 

<02.258,16 
296.073,06 
'76.587 
39.293,50 

< 65.572,83 
25.852,82 
41.903,28

131
14

6
H

9
4

19
75
32
10
77

4
9

359.829 ' 
13.800,13 

5.300 
13.347,47 
7.861,07
2.052.33 

16.901,65 
57.349,96 
26.443

5.435,31
34.115,44

2.933.33 
3.816,64

197
16
16
30
62
10
52

163
38 
28 
89

8
19
39 
89

8

331.976 
4.962,17 
4.293 
7.694,72 

11.038,01 
2.414,97 

11.965,15 
33.549,11
12.397.94 
6.826,06

26.773,84
2.006,65
6.659,55

12.354,66
24.674,28

2.236,43
3.886,92

28.216,50
9.931,95
6.663,27
4.823.94 
4.237,13
8 fifi

V
*2

6

375

*733,32

717

927 
469 
415 
805 
435 
270 

(.194 
-• 2.574 

785 
570 

4.969 
562 

_ 639 
4.426 
4.885 

437 
529 

f.249 
338 
734 
273
l  L il

4.044.792,30 
447.938,39 

56.475,99 
435.4 18,72 

65.465,34 
35.718,45

224.994.43 
649.205 
462.754,13

83.021.63 
460.656,08

58.077,31 
91.143,36 

208.950,26 
4i *.293,63

64.986.64 
90.647,44

284.861.44 
61.341.04

420.665,90
(5.529,70
64.080,88

■ 91« 7?

Corona..................
Cuenca................. ..
Gerona...................

92
28

s

OA&
149

*6
I 260

••
93

678
15

24.339,68
102.450,16

4.576,62

92
189
31

21.051,72
40.608,52

6.248,49
1.393,33

833/á2

489
630
319

87.008,90
<62.632,41

40.969,61

19
68
10

13.032,63 
50.520,11 

4.199,98

G ranada................ 159
^9
45
47
9i

38 8.471,17 17 3.624,61 219 40.825.49 
<07.109,50

26.341.50 
52.810,53 
23.718 50

9 4.376,33
41.779,57
4.532,13

15.929,96
2.733,32
5.716,66

A O KCK QQ

22
72
24
17
19
i K

Guadalajara..
Guipúzcoa.............
Huel va ................. ..
Huesca...................

¿
6

2%
30

385 12,047

153
15
49
21

42.232,02
4.249,96

16.701,53
4.552,13

162
31
32 
15

39.781,01
5.730,41
7.466,29
2.079,14

6.547,07
646
225
156
161

42
11
14

4
••

Jaén
í l
97
41
69
76
35

423
166
156
4*7
161

94
38

176
47
61
14

363
11

19 4.443,60
7.487,23
6.712,66
4.876,58

17.714,36
7.912.26

599.498,79

13 2.041,62 1.200 329
417
348
190
344

38.361,84 
45.857,91 
28.839 
33.648,95 
76.968,50 
55.144,34 

650.745,11
h f\<v t.cn nn¡

9(i)A
lo • ?

680
L e a n ... . . . . . . . . .
Lérida . . . . . . . . . . . .
Logroño... . .  . . .  
Lugo.............. ..

6
H 3

30
47

6.387,38 
9.145,09 

1 *.*89
t> (AC >70

” 4 116,72

oU
29
21
65
31

1.718

60
64

9
33

11.981,17 
14.158,11 

2.554,14 
6.770,73

12
1

12 
A <a

1 o.ooo,y<3
7.734.98 

109,50
7.995,82
5.634.98 

584.411,18
27 429 94

29
13
19
28-

1.065
61
79
32
19
82
16
40
23
58

40.484,14 
3.876,51 
5.050,05 
3.627,56 

483.146,78 
22.276,86 
21.903,20 

7.239,66 
4.777,83 

48.075,28
4.457.45 
9.450,47 
3.641

1 41.579,48
1.133.53 

34.777,64
6.444.46 
í.923,08 
4.402,07 
6.334,15

27.111,45 
8.395,86 
2.834,1»
4.292.54 

43.560,22 
42.153,31

6.990,93
803

529 
407 
582 
674 

8.059 
4.204 
4.025 

957 
605 

4.240 
373 
834 
6(8 
642

1 l/G» 410,10
75.623,25 
62.999 29 

429.679,49
QM Qft

M adrid .. ...............
Málaga....................

374
409

42
47
22
39

6
23

8
26

0.1 UO, lo
64.4*5,73
9*7 Ifi1 &T’

•• 4 4.253,72
56 

2.214 
121

10.862,34
577.591,26

28.778,07

* * 392
1.504ESO

564
33

496 29.864,24
O ¿̂ •OOOtOvJ

3.080 692.72
261.209.79
294.735.79 
485.747 08 
406.862,(9 
214.180,27

52.011 49 
457.091,29 

81.805,66 
430.985 09

M urcia........ ..
t * * 1 Oí <ío*yo4,L t

60.385,26
26.267.03
10.883,05
25.218,96

2.893,27
15.282,64

8.690,67
15.056,15
5.139.95 

101.044,70
4.775.64

11.832,76
2.404.96 
9.095,47

64.036,60
27.678,81
18.023,62
5.238,21

52.622,66
30.334,17
12.762,34

55d 
591 

0 415 v 
318 
740 
263 
455 
344
QOÍ

A 1
ia enn nn

fr i *t4í*7jÍ7t
QK URO OQ

N avarra .................
zo .1 • •

\ QO 6.275,65
á l o

95
39

110
14
63
35

129 25.726,28 • 2U.OOÜ, 4 i
(06*433 . 

53 403 . 
98.375,34 
31.229,99 
79.482,83 
43.426
EO Qteí

v j o ij.o o v  yOa 
Q 79Q Q4

O rense ...........
O viedo ...................

1». 1 l ú fOZ
20-941,56

i yu 44
37

10.239,^0
7.587,24

i
9

41
7

22
9

28
4

66
13 

9 
1

16
60
31
10
14

i- a .ií5 ,d i -,
7.289,59

29.075,70
3.081.32 

15.023,95
4.737,31

16.169,78
2.766,66

58.413,12
5.399,07
4.135,98

533,33
11.091,99
52.201,37
23.975,35

9.566.63 
7.845,97

28.239.93
24.592.94

9.088.64
3.904.33

• •

Palencia.................
Pontevedra.
Salam anca.......... ..
S an tander. . . . . . .

1 4.¿0Z,D Z
5.687,81 

*6.559,89 
8.101 
Q 7AI 9Q 1 28,62

134
29
50
51 
74 
45

268
36

25.316 95 
4.243^66 
9.281,51 

11.887.35 
16.180,28 

6.799,78 
66.270,89 

9.071,67

* 80Q i 101,08

Segovia ..................
S ev illa . ............... .
Soria.......................

4
36
4

2.119
53.196,01

2.016,68
22.681,86
19.800.94 
15.550,82 
67.424,16

8.944,23
26.544.94 

8.207,50
30.812,64
50.258,77

9,327,90

oü
18

335

004
458
804

OO. ¿700
115.678,52
197.681,01

47 AC7 3Q

6
118

13

i ” <5,20 250
4.987

278

34.06^45 
514.504,48 

45.551,29 
433.048,65 

66.832,05 
425.751,79 
429.289,84 
209.513,33 
139.395.54 
73.907 20 

311.991,24 
2(4.785,28 
; 63.598,60 
*¿.140,87

T arrag o n a . . . . . . . 306
47

18.746,29
3.038,06
1.976,90
9.423,4»
2.338,20
1.214,30

380,51
10.311,86

1.393,10
131,25

6.133

145
132
113
434

57

10 
56
i i

1 oO
500 71 n 71 00 13

6
4.040 
'  660 

610 
4.986: 

726 
917 
475

T erue l.................... 11 1.808,30 l 1 .34U,<JO 
9 0  AQ9 Kft - ' #

Toledo..................
Valencia.................
V alladolid.............

34
406

46
44
7

-
11 
37 

239 
103 

59 
24

11
49

130
100

27
48
87
66
U

121

1.565,21 
13.179,16 
33.839,73 
25.543,99 

8.965,89 
8.116,47 

21.524,24 
14.297,32 

6.241,54 
(3.300,54

40 í
348
936
399
210
313

oo.uy.j ,»u
68.523 

175.253,01 
1 12.636,89 
69.368,10 
39.015

13
8.0
21

••

V izcaya.................
Z am ora. . . . . . . . .

179
W

205
357

61

407 11.877,87
RIA

11
19

••

Zaragoza. . . ____
M as ) Bal«are$- 
*slas-í C anarias...
Minando Almadén.

402
49

3
43J

••

177
120

43
••

709
505

94

154.919,66
81.755,67
24.056

33
28
(5
1*

41
46
20

4 .*

4.354
4.4(1

270
*68

Totavts-....... 2.874 291.790,42 6.3*3 955.003,01 264 43.675,30 1.044 Í6.S88.03 6.968 1.794.244,39 5.946 1.630.052,06 12.393,72 20.823 4.163.078,24 1.732 1.695.301,01 3.034 1.305*141 >9 8 208 34.805,81 49.213 14.953.773,97

jU - T A S  C)C U R R ID A S E N  E L C U A R T O  T R IM E S T R E  D E 4 8 3 9 .

Por nuevas decla
raciones.............

Por rehabilitacio
nes. ....................

Por mejoras..........

8

5

2.281,64

46»,74

11

n

4.364,66

2.233,93
121,60

. . •• 53

1

15.430,71

183,23

79

2

19.236,95

474,99

325

49

79.174,08

2.930,81 
107 ^

53 50.537,56

1*466,66

51 ' 

4

32.235,66

874,98
500

- ••

580

**

*03.254,06

9.467,68
Ü-fW íí6

T o t a l  d e  a l t a s . 43 2.751,28 38 8.710,19 54 15.» 13,84 81 19.711,94 •• 374 82.211,89 63 52.004,22 5* 33.610,64 068 214.614

- B A JA S O C U R R I!D A S E N  E l , a n s M o , • -

Por oolocacíones. 
Por fallecimientos.. 
Por matrimonios. 
Por cumplir la 

ed ad .. . . . . . . . .
Por no justificar. . 
Por jubilaciones.. 
Por en trar en el 

c lau stro .. . . . . .

17
3

1
9

3.148,25
2.98,95

133,33
896,75

18
67

‘¿6 
O »

3.530,63
9.8*5,29

5.292,45

775 *7

” 7

W t’,31

200,29

41
1?

' 3I

3

16.574,56
1.774,»6

4.289,99
6.622,14

888,33

*49
13

*27

2

7.205,52 
3 883,21

10.172,02

1.291,66

-

16
147

173

2.377
42.289,49

22.4*4*1,33

*31

5

31.149,93

3.603,32

14
25

19
.20

7.426,97
8.240,92

8.722,56
7484,08

1

'o

133,33
- v *

1,4 56,82

48

38

6
306

20

‘ *

43.334,60 
4(9.603,30 

, 5.957,1*

4.423,32
69.005,68
7.484,08

2.479,99

T o t a l  d e  r a j a s . 30 4.476,28 111 18.648,37 2 775 14 461,60 93 27.049,98 91 22.552,41 1 336 67,107,82 36 3 i7 P ,* 5 78 31.874,23 7 1.289,48 7?8 *08.988,09

RESUM ENES. : - - • ■. • -  (

Importa la  m en ~  
cualidad fin de 
Setiem bre... . . . .

íd. id. f jn d e D i*  
Siembre...............

2.888

2.874

293.616,42 

291.790,48

6.396

6.383

964.941,19

955a003,Q1

266
264

U.4^0,30

431.675,30

1.058

1.044

36.749,63

36.288,03

7.007

6.968

4.805.680,53

1.794.244,39

5.956

5.946

1,632.^2,53

1.630.052,06

4 .H »

12.393,72

20.785

20.823

4.147.974,17 

4.163 078,24

1.715

1.732

(.678.060,04

1.695.301,01

.¿ ir --------------

3.057

3.034

4*303.405,57

4.306.141,98

m
*08

33.094,96

31.805,84

49.343

49.219

41.941.869,34 

(1.958.773,97

Diteren- <De m ás... 
cia... f D em én o s 47 1.728 ■ 73 ú m * ■ " 2 775 ' 14 461,60 *39 44,436,44 io 2.840,47

--- a’ ;

8.278,72 38 16.104.07;

; i í ,

17 17.250,97 4 7 3 Í4 4
” 7

1.289,18
430

43.904,63

to a o r ta n  las a ltas 
del cuarto tr i-  
.mostré 1Í59..

Id. lai bajas en el 
m ism o .. . . . . . . .

4$

30

. 2.761,28 

4.476,28

38

141

8.710,19

18.648,37 775 14 461,60

1111 ; - W ' W

54

93

15.613,84

27.049,98

81

91

19.71.4,94 

2*.552,41

8*278,72 374 

_  336

82.211,89

67.107,82
l; .Wt:..... . *

53

36

52Q0422

34.753,25

55

78 : . 3 L I7 4 J3 7 ,  4**89,45

66?

498

2*2495,72 

ÍM 48S , 09

) De m ás ...
9la,,..f. | J)e ujános í . 725 ‘73 9,938,18. *-2 776 14 461,60 *39 44.436,44 ’io 2:840,47

. 8.278,72 38 1 15.104,07 V  * 17.250,97
'  23

1.736,41
% **7 4.289,16 m t

" 4 3.904,63

RESijÜM EN l
)E L  T O T A L  DE IN D IV ID U O S  Y  D E L  D E  H A B E R E S  C L A S IF IC A D O S .
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IHDlVfBOÓS.
Hafrere* 

menltttiti devengados.

pagado 
:  por hospitalidad©* 

de retirado*.
por

Pagado 

mesadas de super

vivencia.

TOTALES.

Be«I«a. C4a«.

-

Im portaba un a  m cn luaüdad  fin del t e f -
49.343 14.931.534,36 9.219,98 4.115 11.944.869,34

.

• H

-

Id. fin del ouarto id, id, i d . . , • 4 *»* * • • • 49.213 44.938.285,40 «8.095,15 «12*393,72* 14.958.773,97
+

'

t a s A + b f t M *
j D e m á s . . . .

A QA
6.750,74

1.(24,83
8.278,72 13.904,63 *
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C o n t a d u r í a  d e  H a c i e n d a  p u b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Ueoista semestre de Julio de 1860  á las (¡lases pasivas.
La disposición 4 . \  saocion terq^ra de la ley de p resu 

puestos do 25  de Ju lio  de , publicada en la Gaoeta 
oficial de 27 del m ism o m es y a n o , dice a s í:

«Con el. fin de r¿i*ecaver oouK aciones y frau d es en la  
p ercep ción  de Vos hab eres de las c lases pasivas, dispon
d rá  el G obierno revistas periódicas da p resen te  que le 
¡aseguran dé la existen cia de los individuos en  la p r o 
v in cia  donde radiq uen los p »g o s, así com o de no hab er  
su frid o  alteraoion  el estado da las p ersonas que fundan  
«n  ól el d erech o que disfrutan .»

E n  debido cum plim iento de esta disposición legal y  
do lo p reven id o  al efecto en  R eal órden de 22 de A gosto  
d e dicno año , publicada en  la Gaocla del 24 , se o b s e r v a 
r á n  las reglas s ig u ie n te s :

La revista de Julio próxim o se verificará en  esta C on
ta d u r ía , situ ada en la  plaza M ayor, núm . 7 , piso segu n 
d o , desda la hora de las nu eve de la m añ an a  hasta la s  
tres de la ta rd e , de los dias v con la sep aració n  qu e se  
ex p resarán , 4

Los dias 2 , 3  y 4 ,  Sres. retirad os de G u erra y M ari
n a , á s a b e r : el día 2 , Sres. Jefes; el día 3, S res . Oficiales, 
y  el dia 4 , sarg en to s, cabos y dem ás clases de trop a.

Los dias 5 y  6 ,  Sres. ju b ilad os de todos los M in ister  
rio s .

Los dias 7  y 9 3 Sres. cesan tes de todos los M inisterios  
y em igrados de A m érica .

Los dias 1 0 ,  11 y 1 2 , Sras. viudas y h u érfan o s del 
rao n te -p to  civil y  do Ju eces.

Los dias 13 , 14 y  1 6 , Sras. viudas y h u érfan o s del 
m onte-pio  m ilitar y de M arina.

Los dias 17, 19 y 2 0 , Sras. pensionistas re m u n e ra to 
r ia s  ó de gracia y los h u érfanos de la m ism a p ro ced en 
c ia ;  religiosos secu larizados y  exclau strad o s de árab os  
sexo s , y los convenid os de Y erg ara .

Los individuos que no puedan a s istir  p erson alm en te  
á  la rev ista  por hallarse establecidos en pu eblos de esta  
p ro v in c ia , ó residiendo tem poralm ente en alguno de 
o t r a , d eb erán  p asarla en el p u n to donde se h allen  an te  
el C ontador de Hacienda pública ó el A lcalde co n s titu c io 
nal en su  d e f e c to , y si se h allasen  en el e x tra n je ro  con  
la  au to rizació n  com p eten te, ante el resp ectivo  Cónsul de  
S . M., cu yo s funcionarios se serv irán  rem itir  sin  dilación  
á  esta  Contadi*ría una certificació n  que lo a c re d ite , con  
exp resió n  de hab er exh ib id o  ó no los in teresad os los d o 
cu m e n to s  orig in ales qu e se m en cion arán  á con tin u ación .

Los docum entos que han de p resentarse p o r p u nto  
gen eral en la revista  son : el R eal despacho de retiro , 
c é d u la , diplom a, certificad o ú orden de clasificación  ó 
o o n c o s io n , segú n  su c la se , y la papeleta qu e les a u to ri
za para c o b r a r ,  que serán  d evueltos en el acto  después  
de co n fro n tar las fechas y el h ab er que se les asigna con  
el q u a  perciben .

t a s  viudas y h u érfan o s de los M on te-p ios , p en sio
n istas  de g racia  ó rem u n erato rias  y los religiosos se cu 
larizad os p resen tarán  la fe de vida y estado con  el V.° B.9 
del A lcalde con stitu cio n al, del In sp ector de vigilancia en  
esta  cap ital, ó del Jefe m ilita r del can tó n  en  qu e resid an , 
y  la d eclaració n  firm ada con los apellidos p atern o  y m a
tern o  de no recib ir  o tro  hab er. Los dem ás individuos  
llam ados a p asar la revista  personalm en te p resen tarán , 
en  lugar de la fe de e x is te n c ia , una certificació n  de la 
A u toridad m unicipal ó de su s d eleg ad o s, y los m ilitares, 
del Jefe del can  to a  qu e exp re se  h allarse  em padron ados  
e n  el punto ó d em arcació n  de su  vecin dad ó resid en cia , 
co n  distinción de la ca lle , n ú m ero  de la casa  y  piso qu e  
h ab itan  , estam pando los in teresad os al pié y  firm ando  
oon los apellidos do pad re y m adre la d eclaracio u  de no  
p ercib ir olro  h ab er de los fondos del E stad o , de ios p r o 
vin ciales ni m u n icip ales.

Los religiosos secu larizad o s y exclau strad o s a ñ ad irán  
ai poseen bienes p ro p io s , el punto én que rad iq u en  y 
b a sta  q u é valor , segú n  la ley de 27 de Ju lio  de 1837 .

Si algún individuo por im posibilidad física ab solu ta  
no pudiese c o n c u rr ir  á la re v is ta , lo av isa rá  á la C o n ta 
d u ría  con tas señas de su h ab itació n  bien especificadas.

Mediante á qu e la falta de p resen tació n  á la revista  
lleva consigo la su sp en sión  de pago y la baja h a s ta  o b te 
n e r  la reh ab ilitació n  do la Ju n ta  de Clases p a siv a s , si 
p ro ce d ie se , se en carece  la pu ntu alid ad  q u e evite  ’los 
perju icios que son consiguien tes.

Madrid 20  de Junio de 1860 .« M a n u e l  de P rid a.
* 3 1 4 1 — 2

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 24 de Junio de 1 8 6 0 .

Rs. v n . Cs.

Han in gresad o en  este  d i a , dep ositad os  
p o r 2 .2 1 0  in d iv id u o s , de los cu ales

'lo s  71 han sido n u evos im p o n e n te s .. . .  130 .427
Se h a n  d ev u elto , á so licitu d  de 103 in 

teresad os.   -------..................................... .. ........... 13 5 .8 9 1 ,5 4

E l D irecto r  de s e m a n a ,
León Garoia Villar cal.

Gobierno de la provincia de Murcia.

Pliego de condlciones que ha de regir en la subasta
vara la adquisición de los azulejos necesarios para
la rotulación de calles y numeración de casas en los 
pueblos de la .provincia de'Murcia.

■. 1.° T eu d rá efecto la su b asta  en la cap ital de la p ro v in 
cia  an te  el Sr. G obernador de ella el día 20  de Ju lio  p ró 
jim o  á las on ce de su  m añ an a.

2 .a La dim ensión de los azulejos será  de 25  cen tím e
tro s  cu ad rad os en ios de n u m eració n  y  37 cen tím etros  
de largo por 29  cen tím etro s  de an ch o  en lo s  de r o tu la 
ción , u n os y o tro sb a rn iz a d o s  en b la n co , lim pio y e s cr i
tos en negro p recisam en te  los n o m b res y  gu arism os ciue 
con ten gan .

3.* S e rv irá  de tipo para la su b asta  la can tid ad  de un  
roal 50  cen ts , por cada uno de los azulejos de n u m eració n  

y ?  *!s.‘ ^  c énh5. para  cada uno de lo« de ro tu lación , y  no se  
ad m itirá  p ostura que exced a de dicha su m a , teniendo en  
c u e n ta  el co n tratista  que lo m en o$ 40 .0 0 0  de ám bas c la 
ses se  necesitan  p ara  el serv icio  exp resad o .

4.* La c la s q y  el cocido de la loga se rá  e xactam en te  
igual á las m u estras que se hallan  de m anifiesto en la 
sección  de estadística de la p ro v in cia .

5 .a El co n tratista  queda obligado á  en treg ar en la c a 
pital de la p rov in cia  y  en  él edificio q u e el Sr. G o berna
d or designe, perfectam en te encajonad os y  con  sep aración  
de pueblos según las n otas de pedidos que se le d iri
ja n  , todos loe azulejos n e c e sa rio s , sin qu e p o r ello se le 
ab o n e cantidad alg u n a , p o r ser  de su cu en ta  los gastos  
que esta op eración origine. ^ .

6 /  T am b ién queda obligado el c o n tra tis ta  á  rep o n er  
las piezas que al desen valar los bultos resu lten  in u tili
z a d a s -s in  h acerle  por ello abono a lg u n o : ú n ica m e n te  
cu an d o se in utilicen después de hecha la en treg a , es c u a n 
do se le abonará el valor de los que se le reclam en  por  
ta l con cep to , quedando obligado siem pre á facilitar c u a n 
tos se le pidan é los m ism os precios en  qu e se su b aste  
este servicio ,

7 . Las proposiciones para la su b asta  se p resen tarán  
con  arreglo  al adjunto m odelo en pliegos cerrad o s, que se ' 
ad m itirán  hasta el m om ento m ism o en que s e d é  p rin 
cipio á aqu ella.

8. E l con tratista  re cib irá  en  la cap ital de la provincia  
el im porte de la can tid ad  corresp o n d ien te  á cad a pu eblo  
al h acer en aquella la en treg a á los encargados p o r los 
m ism os p ara hacerse carg o  de las resp ectiv as n u m era
ciones.

9 .‘  Con objeto de ob ten er la g a ra n tía  correspondiente  
p a ra  la segu n d ad  de este co n tra to  deb erán  los in teresa*  
dos depositar prévúynfente en la Caja de la p rov in cia  la 
cantidad de 2 .0 0 0  rs. v u . , cu ya ca rta  de pago a co m p a- 
h a rá n  á su proposición , devolviéndose todas, rnénos aqu e
lla á cu y o  favor qu edase la su b asta  en el acto  de te r m i
nad a esta.

Murcia 16 de Junio de 1$6Q.«=?*El G obernador, Patri
cio de Azcarate. 3058

Modelo de proposición.

El q u e s u s c r ib e , vecin o  d e    enterad o del plie
go de cond icion es p u b lic a d o , y conform e en un todo con  
ellas, se obliga á e n tre g a r  en el G obierno dé la p ro v in 
cia los azulejos n ecesarios para la n u m eraoion de ca sa s  
y  ro tu lación  de calles al precio d e . . , , .  cada u n o  de los  
p iu ñ ero s  , y  al d e . . . . .  cada uno de los segu n d os; y  pa
ra  g a ia n h z a r  esta prop osición acom paña la ad ju n ta c a r ta  
a e  pago quft acred ita  h ab er depositado en la Caja de la 
p rovin cia  los 2 .0 0 0  rs.* á que se refiere  la disp osición  9.*

(Fecha y  firm a.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña

a ¿ u ’ M:¡y?.ral j  Medina, A dm inistrador principal 
d é Hacienda publica de esta provincia

Hago saber que no hab ien do tenido efecto por falta  
de lid iad ores el rem ate de dos b áscu las para el servicio  
<te la recau d ació n  de los derechos de consu m os de esta  
cap ital, anu nciad o para el dia 10 del co rrien te  en el Bo
letín oficial de esta provincia , núm . 108 , fecha 9 de Mayo 
ultim o y  Gaoeta de Madrid  de 12 del m ism o m e s , se  se~ 
Bala pera el segundo e l  dia 4 8 de Julio  p róxim o y  hora

do doce á un a de la tarde, bája las m ism as cond icion es  
q n e c l  an terio r.

Dado en la C oruña á 12 de Junio de 1 8 6 0 . —  P ed ro  
M ayoral. 3067

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de León.

P ara el a rch iv o  y oficina de la C on tadu ría de H acien 
da públioa de esta  p rov in cia  se saca á pública sub asta  
la oo n etru ccion  de seis estan tes para co lo car papeles, 
cu a tro  sillones de e sc r ito rio , una pu erta v id r ie ra , cu a 
tro  p ares  de can d elero s, una m am p ara  y  una copa*  
b ra se ro  co n  caja .

El rem ate  tendrá lu gar el dia 25  de Ju lio  p ró xim o  en  
el despacho del Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , y  en  
el del C ontador se h allará  de m anifiesto desde esta  fecha  
el pliego de con d icion es á que h ab rá  de su jetarse  el que  
resu lte  m ejor postor en la licitación  qu e se an u n cia  al 
nubhco con  arreg lo  á lo dispuesto en el Real d ecre to  de 
27  de F e b re ro  de 1852 .

León 20 de Ju n io  de 1 8 6 0 .= E I  C on tador de H acien 
da p ú b lic a , José Manso. 71204

R EA L OBSERVATORIO DE MAD RID

ORE R V A C IO N E S  METEOROLÓGICAS DEL  DÍA 24  DE JUNIO 

í)E 1860

B aróm etro  Tooiperá- Tem p e ra -
reducido á 0# tu ra  en lu rá o n g n i*  Dirección ESTADO DEL 

H O R A S . y m ilím e-, grado* dos c é n it-  del Tiento.
tros. Reaum ur grado*. CIELO.

6 m .. 7 0 9 ,5 4  15°,0 18a,9 O. N. O . Celajes.
9 m .. 7 0 9 ,4 9  19°,7  24*,6 O. S. O . . Idem .

1 2 . . . .  7 0 8 ,7 5  23*,4 29°,3  O. S. O . C ásid esp .0
3 t . . .  7 0 8 ,4 0  23°,7  29° 6 S. S. O .. Celajes.
6 1... 708,42 22*,9 28°,7 O. N .O .. Cásidesp.0
9 n . .  708,90 19°,4 24°,3 O. N. O .. Idem.

Tem  per a tu ra  m á - j  I
xim a  del d i a . . J  25*,7 32°,i

T e m p e ra tu ra  n iá -í  !
xim a al s o l . . . .  .1 31°,5  39°,4 :

T em p eratu ra  m í-l
nima del dia • 12°,0 16°,1

E vap o ració n  en las 24 h s , .  10,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24  h o r a s . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNAN DO.

DESPACHO TELEGRAFICO,

Observación meteorológica del d ia  24 de Junio de 4 8 6 0 .

i j V ^róm etro
r a A: «jih'iBe • Toii'prs r a to -

D ora. . i :l- ,  A rs a g r a d o *  Estado del cielo
< t-lu fto ! dei c«ntífcradoa. f íe n lo , y  do la m ar.
| .

7 d é l a  ni.) 7 6 4 ,9  21°,9  N. N. O. A .‘ n u b e : m á r
i tran q u ila .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA*

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y  Africa  
el 20  de Junio de 1 8 6 0  á las siete de la m añana.

Baróme- Tempera-
l™ tor\ en Dirección ESTADOcirio á 0 g r a d o s  ^Aj 

LOCALIDADES. y al nitel centígra^ Ti^ l0 DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n q u erq u e ------  7 5 5 ,5 . 15 ° ,4 . S. O u. . ! Despejado
P a ris ..............................  7 5 6 ,9 . 13°,7 . S. S. E . Cubierto.
B a y o n a ........................ 7 5 7 ,9 . 19°,8 . S. . . . .  Nubes.
L y o n ............................... 7 5 9 ,9 . 18°,2 . S  L luvia.
M adrid .........................  7 5 8 ,4 . 14 ° ,8 . S. O . . C ub ierto.
San F e r n a n d o .. .  .
B ru se la s ......................  7 5 6 ,3 .  1 8* ,8 . S. . . . .  Nubes.
T u rin   ............ 7 6 4 ,3  . 18°,5 . N. . .  . Idem.
L is b o a ........................... 7 61 , 8 .  1 9 ° ,8 . N .N .O .T dem .
R om a.............................
F l o r e n c i a . . . . . . . .  i
San P e t e r s b u r g o .. 7 6 7 ,6  . 2 1 ° ,7 . E . . . .  . ¡Nubes.
C o n stan tin o p la . . . |
S t o c k o i mo . . . . . .  7 5 4 ,7 . 14°,2 . O .S. O. C u b ierto ,
A rg el . . . . . . .  |
C o p e n h a g u e   7 5 6 ,6 . 15° , 4.  ’S. S. O. N ubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios p artes  rem itid o s en  este dia por la In terv en 

ción  de A rb itrio s m u n icip a le s , la del m ercad o  de g r a 
nos y nota de p re cio s  de a r tíc u lo s  de c o n s u m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2 .782  fanegas de trigo .
2 .059  arro b as  de h arin a  de id.
3 .8 0 0  libras de pan cocido,

1 2 .847  a rro b as  de carb ó n .
95 v a c a s , que com p on en  3 5 .1 4 4  lib ras de peso.

390  c a r n e r o s , qu e h acen  10.381 lib ras de peso.
4 2 7  co rd e ro s , q u e h acen  9 .8 7 6  libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arn e de v a c a , de 42 á 44 rs. a r r o b a , y de 18 á 20  
cu a rto s  lib ra .

Idem d e c a r n e r o , de 18 á 20  cu a r to s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 66  á 74  rs. a r r o b a ,  y de 38 á 42  

cu a rto s  lib ra .
Idem de co rd ero  , á 14 rs . arro b a  , y de 18 á 20  cu a rto s  

lib ra .
T ocino añ ejo , de 90 á 94 rs  a rro b a  , y de 30  á 34 c u a r 

tos lib ra .
J a m ó n , de 100 á 110 r s ,  a r ro b a , y de 38 S 42 cu a rto s  

lib ra .
A ceite, de 78  é 8 0  rs . a rro b a  , y de 24  á 26 c u a r to s  lib ra . 
V ino, de 30 á 38 r s . a rro b a  , y de 8 á 12 c u a r to s  cu a r 

tillo.
P an  de dos lib ra s , de 10 á 12 c u a r to s .
G arb an zos, de 30 á 40 rs a rro b a , y de 10 A 16 c u a r to s  

lib ra .
Ju d ías, de 22  á 29  rs. a rro b a , y  de 8 á 12 c u a rto s  lib ra . 
A r ro z , de 29  á 34 rs  a r ro b a , y de 10 á 14 c u a r to s  

libra.
L en te jas, de 16 á 19 r s .  a rro b a ., y de 7 4 9 c u a rto s  

lib ra.
C arbón , de 7 á 8  r s .a r r o b a .
ía b o n , de 64 á 68  rs  a r ro b a , y de 22  á 24 c u a r to s  

lib ra .
P a ta ta s , de 6 % á 8 rs . a r r o b a ,  y de 3 á 4 c u a rto s  

1 ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

C eb ad a, de 42 á 49 H rs . fan ega ,
A lg a rro b a , á 2 4 &  r s . ?d.

T rigo  v en d id o   1 .0 0 9  fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r*  1 .2 5 0 .

 P re c io  m á x im o   49  f í .
Idem  m ín im o .  ..............  42 .
Idem  m e d io ........................  45 ,4 8 .

Lo que so a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia ,
Madrid 2 4  de Ju n io  de <860 .3*=B l Á lcáld e^C orregid or  

D uque de S esto . "

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cueotas del Reioo.s^Secretaría general.«rpor el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera se cita, llama y  emplaza por segundo y último 
plazo á D. Juan Antonio Tieso, y demás herederos de D. Miguel 
Tieso y Herranz, Administrador que fué de la Encomienda de; 
Viso y Santa Cruz de M údela, en la provincia de Ciudad-dteal, á 
fin de que en el término de 30 dias que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G acela , se presenten por 
sí ó por medio de encargado en este Tribunal á devolver los tres 
pliegos de reparos que le fueron entregados para su solvencia al 
expresado D. Juan Antonio Tieso y H erranz, cuyos pliegos cor
responden á las cuentas de frutos y  caudales de dicha Encomien
da correspondientes á los años da 1888, 1839 y 1840; en la inte
ligencia que de.no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar •

Madrid de Junio de 1S»30.=^.l. M. de Ossnrno, — 2

En la villa de Madrid á 9 de Junio de 1860, el Sr. D. A nto
nio María de P rid a , Juez de primera instancia del distrito de 
^ayapiés, vistos estos auto? seguidos entre partee . da la una

mo ador el Procurador D. Estébán de Oro y Correa én nombre 
de la sociedad minera Justa M adrileña , establecida en esta cor
te para la explotación de la mina titulada Virgen de M onserrat, 
sila en Sierra Almagrera, y de la otra como demandado D. Ma
nuel Portillo, sócio de dicha empresa , sobre entrega de las lá
minas de tres acciones por caducidad de su derecho.

Resultando que á D. Manuel Portillo correspondían en la so
ciedad expresada las acciones números 11, 67 y 120:

Resultando que durante algún tiempo cumplió Portillo con 
todas las cargas y obligaciones ¡de - accionista, pero que dejó de 
satisfacer los dividendos pasivos desde el mes de Octubre de 1837. 
y íiegó á adeudar hasta nueve;

Resultando que según el art. 7.° de la sociedad, ei plazo para 
el pago de los dividendos ha de ser sin próróga ni nueva conce
sión , el de los primeros 25 dias de cada mes, y  que el interesado 
que así no cumpla deja de pertenecerá aquella, caducando su 
derecho y quedando en consecuencia amortizada^ las acciohe?, 
sin que,pueda legalmente reclamar su conservación en juicio ni 
fuera de 01, ni el reembolso dn lo que hubiere satisfecho, siendo 
de su cuenta y .cargo el abono de gastos ó indemnización de da 
ños y perjuicios si promoviere cuestión:

Resultando que en cumplimienio do dicho precepto la Junta 
directiva en sesión de 6 de Diciembre de io38 acordó que el re 
ferido accionista D. Manuel Portillo dejase de pertenecer á la 
sociedad, y que no teniendo medios para obligarle á la entrega 
de las láminas, acudió á este Juzgado pidiendo j?o requiriese á 
Portillo, á fin de que en el acto entregara las láminas correspon
dientes á las fres acciones que poseía, autorizando á la Junta, ca
so de que no lo verificase, para que mediante la caducidad de 
)os derechos de aquel, emitiera nuevas láminas •

Resultando que seguido el juicio en rebeldía del demandado 
por no haber comparecido a p e s a r le  habérmele citado y empla
zado por edictos en la forma ordinaria, se justificaron plena
mente todos estos hechos:

Resultando que Doña Beatriz González, esposa que se dice 
del demandado, acudió después del señalamiento parada vista, 
pidiendo se desestimase la pretensión de la sociedad por estar 
pronta á satisfacer los dividendos que su esposo adeudaba, á cu
ya solicitud se proveyó no haber lugar por ahora:

Considerando que Portillo venia obligado conforme con al 
reglamento de la sociedad á pagar ios dividendos en la forma y 
tiempo en ól establecidos, y á sujetarse en otro caso á las pres
cripciones del mismo, y que h  determinación de la Ju nta direc
tiva, privándole del derecho á las-tres acciones.- estuvo en su 
lugar: V

Considerando que la que. parece ser esposa del demandado 
no tiene personalidad en este ju icio, en e l cual á lo más pudo 
presentarse con demanda de te rcería , si á ello tuviere derecho, 

Fallo.““Qus debo declarar y declaro.la caducidad de los de
rechos que pudiera tener B . Manuel Portillo á las acciones núme
ros 11 , 67 y 120 de la fnina titulada Virgen de M onserrat , en 
Sierra Almagrera, sin que .pueda reclamar su conservación, ni el 
reembolso de lo que hubiere satisfecho, quedando desde luego 
amortizadas, autorizando á la sociedad Justa M adrileña  para 
que .emita nuevas lánjinas en el modo y forma que establece el 
reglamento de la raijm a, y condeno al D. Manuel Portillo en las 
costas de estos autos. Notifiques© esta sentencia en los estrados del 
Ju zgado, y  hágase notoria por medio de edictos en la forma p re
venida en el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamiento c iv il , y pu- 
blíquese eQ la Gaceta y en los Diarios oficial y  de Avisos de es
ta oorte conforme á lo dispuesto en el art. 1.190 de la misma ley.

Así por esta su sentencia lo mandó y firma S. S . , de que yo 
el Escribano doy fe.—^Antonio María de Prida.^Lícenciado, Ma
nuel García Rodrigo. 3469

Fiscalía militar de la plaza de Tetuán.— Habiéndose ausentado 
de esta plaza José Tom é, paisano, de 35 años de edad, natural 
da Málaga, á quien estoy procesando por robo de cinco fardos 
compuestos de pieles, cera, moviliario y otros efectos, usando de 
la jurisdicción que la R e i n a  nuestra Señora tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Fiscales militares, 
por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y  pre
gón á dicho José Tomé, para que dentro del término de 20 dias 
se presente personalmente en la cárce l de esta ciudad para dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en el referido plazo, 
que se cuenta desde ei dia de la fecha, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de G uerra, sin mas lla
marle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y  pregónese este edicto para que llegue á conocimien
to de todos.

Tetuán 13 de Junio de 1860,-^El Capitán fiscal, V icente de 
Maturana y Hornos.—T o r mandado del Sr. Fiscal . Manuel Hi
dalgo. 3203
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SOCIEDAD DE LA CRIA CABALLAR.

E n  la villa de M adrid á 17 de Mayo de 1860  , re u n i
dos los señ o res que firm an la p resente ac ta  , d ieron  p r in 
cipio las c a rre ra s  de Caballos an u n ciad as p ara  este  dia  
con  ei p rem io  de la In sp ección  gen eral de C arab in eros  
de 1 .000  rs . vn . Lo d isp u taro n  las yeguas Duckess, del 
E x cm o . S r . D uque de F e rn a n -N u ñ e z  , y  Volga, del E x 
celentísim o Sr. D uque de O su n a, ad ju d icán d o se á la p ri
m era  qu e co rrió  la distan cia  de 2 .0 0 0  v aras  en 2  m in u 
tos y  14  segundos la p rim era  p ru e b a , y  en 2 y  i 3 la s e 
g u n d a , y su  co n tra rio  en  2 m in u to s 'y  15 segun dos la 
p rim era  prueba s y 2 y 13 y m edio la s e g u n d a /

El prem io de la sociedad de 2 .0 0 0  r s , lo d isp u taro n  
los caballos Looely, del E x cm o . S r. D uque de F e rn á n  
N uñez, ívanhoe, del E xcm o. Sr. D uque de O s u n a , y  la  
yegua Neva, del E x cm o . S r. M arqués de A lcañ ices. El 
p rim ero  (á  quien se adjudicó el p rem io) em pleó en  la 
d istan cia  de 1 .500  v aras  u n  m in u to , y  33 y  tres  c u a r 
tos seg u n d o s, el segundo, un  m inu to y 34 s e g u n d o s , y  
la te rc e ra , un m inu to y  35 segundos. "

D ispu taron el p rem io  de la m ism a de 6 .0 0 0  rs. las 
yeg u as A lm a , del E xcm o . S r. D uque de F e rn a n -N u ñ e z ; 
E lena , del E xcm o. S r. D uque de O su n a, Reneacuala , del 
E xcm o . Sr. M arqués de A lcañices , y F orm elia , del E x c e 
lentísim o S r. D uque de F r í a s , ad ju d ican d o el Ju rad o  este  
prem io á la y eg u a Elena qu e c o rrió  la d istan cia  (de 3 .000  
varas) en 3 m inu tos y 15 segundos la p rim era  pru eb a y 
en igual tiem po la segu n d a, m ié n tra s  sus com p etid oras  
e m p le a ro n : A lm a , 3 m inutos 2 5  segundos en la p rim era  
y distauciada en la segun da ; Reneacuala  3 m inu tos 17 y 
m edio segundos en la p rim era  p ru e b a , y  3 y  15 y  m edio 
en la s e g u n d a , y  FormeUa 3 m inu tos y  18 segundos en  
la p rim era p ru e b a , y  3 y  22 la segunda.

Se adjudicó el prem io del M inisterio d§ la G u erra  
de 8 .0 0 0  rs. á la yegua Centella, propia del E xcm o . S eñ or  
D uque d & Fernan N u ñez, que co rrió  la distancia de 3 .0 0 0  
varas en 3 m inutos 31 y  tres cu a rto s  segu n d os la p r i
m era p ru e b a , y  3 35  la se g u n d a , in virtien d o la yeg u a  
Comparación del E xcm o . S r . M arqués del M o ral, 3 m i*  
ñ utos y 32 segundos en  la p rim era  prueb a v  3 37 en la 
segu n d a; el caballo Matutero, de D. Antonio Bell, 3 tninu* 
tos y 43 segundos en la p rim era  pru eb a, v 3 38 en la se
g u n d a ; siendo d istan ciad as las y eg u as Tolla, del E x c e 
lentísim o Sr. D tm ued e S ésto ,y ^CordovesiUa, dei E xce len tí
sim o S r. M arqués de A lcañ ices, in scritas  para esta  c a r
re ra .

M adrid 17 de Mayo de 1860.-*-E l M arqués de la Vega de 
A /m iijo .^ E l D uque de ía ra a m e s .= *E l D uque de F e rn a n -  
d in a .s»R am o n  de B ertod an o.*»E I M arques del M o ral.*»  
E s d o p ia.*=El Séfcio S e c r e ta r ^ ,  M arqués del M oral.

En  la villa de M adrid á 20 de Mayo de 1 8 6 0 , reu n i*  
dos los Señores q u e firm an la p resen te  acta  , se dió p rin 
cipio á las c a rre ra s  de este dia co n  el prem io d é  la S o 
ciedad de 3 .000  rs . v n ., q u e d isp u taron  los caballos L o -  
v d y , dol E xcm o . S r. D uque de F c r n a n -N u ñ e z , é I v a - 
nkoe del E xcm o . S r . M arqués de A lcañ ices, y  la yeg u a  
Medea, del E xcm o . S r . D uque de O su n a , por h ab er sido  
re tira d a s  las y e cu a s  F vrm elia, del E xcm o. S r  D uque de  
F r i a s ,  Tolla, del E xcm o . Srl D uque de S esto , v  Cordo-  
resilla,^ del E x cm o . S r , M arqués del M o ral

El ju ra d o  adjud icó el p re m iq  á Loveíy q u e  em pleó en  
la d istan cia  de 1 .500  v aras  un m inuto y 3 4  segu n d os en  
la prim era p ru e b a , y  un m in u tó  32 y tres cu a rto s  seg u n 
dos en  la segun da; ivanhoe , ú n  m in u to  3 7  segu n d os en la 
p rim era , y un o 35  en la segun da, y  Medea, u n  m in u to  34  
y  m edio segun dos en la p r im e ra , y  un o 35 en  la segu n d a, 

i i  M inisterio de fo m e n to , disputado por
el cab allo  Rápido, del E xcm o . S r. Duque de O sun a, y  las 
y eguas D ucksss , , del E xcm o . S r. D qque de F e rn á n  N u -  
nez ; b b r in d a , del E xcm o. S r . D uque de F r í a s , y Renea- 
cu ate , del E xcm o . S r. M arqués de A lcañ ices, fué adjud i
cado á esta últim a por h ab er co rrid o  la d istan cia  de 3 .000  
v a ra s  en 3 m in u tos y  %% segundos la p rim era p ru e b a , y  
3 y  21 la segun da; D uchess , 3 m inutos 22 y  u n  octavo  
segundos la prim era prueba y 3 y 23 la segun da; Florinda  
tre s  m in u tos 25  segundos lá p rim era pru eb a y 3 y 26 la 
seg u n d a ; y Rápido' 3 y  23 la p rim era , y re tirad o  la se
gu n d a. La yegua Alm a  qu e tam bién estaba in scrita  para  
este  p rem io , fué retirad a po>' &u dueño an tes de em p egar  
la carrera*

P ara d isp u tar el prem io de 8 . M. la  ReíínA n u ésti'á  Se
ñ o ra de 12 .000  r s . , se p resen taron  la yegu as Catinka, del 
E xcm o . Sr. D uque de O su n a; Elena, del E xcm o . S r . Mar
qu és de A lcañ ices, y Moldova, del E x cm o . S r. D uque de 
F ria s , siendo adjudicado por el Ju ra d o  á la p rim era  que  
i nvirt ió en c o r re r  la d istan cia  de 4 .5 0 0  v a ra s  5 m in u tos  
y  3 segundos la p rim era  p r u e b a , y 4 m in u tos 56  s e g u n 
dos la se g u n d a , tardan do Elena 5 m in u tos 3 y  m edio s e 
gundos la p r im e ra  p r u e b a , y  4 56 y  un o ctav o  la se 
g u n d a , y  Moldova § m inu tos 16 segundos la p rim e ra  y  
retirad a  en  la segun da.

Madrid 20  de Mayo de 1 8 6 0 ,= E 1  M arqués de. la Y ega  
de A r m ijo .= É l  M arqués del M o r a l .« E l  Duque de T am a- 
mes.*=*El D uque de F e r n a n d in a .« R a m ó n  de B ertod an o.==  
El D uque de San C árlo s .=»E s co p ia .==E l Sócio S ecretario , 
M arqués del M oral,

M A D R ID . —  Estado sanitario.—  A ños h ace  qu e río se  
ha conooido en esta co rte  u n  tem poral tan rev u elto  y  llu
vioso com o el p r e se n te : m u ch o ha co n trib u id o  á él la in
sisten cia  con que h an  soplado los v ien tos S u r , S u d -S u d - 
O este y Oeste Su d-O este. La tem p eratu ra  fué tan su m a
m en te tem plada y  apacible q u e no p arecía  qu e estáb am o s  
en Ju n io : el b aró m etro  e n tre  la v ariab le  y  la llu v ia , a d 
virtiénd ose algún descenso en su  co lu m n a, y  la a tm ó s
fera re v u e lta , a n u b a rra d a , c u b ie rta  y  lluviosa; sin  e m 
b argo , á cau sa  de h ab er saltado el vien to  O. S. O. al N . O. 
y N, E. se  despejó a q u e lla , y m ejoró el tem p o ral desde 
el v ie rn e s . . ,

L as  enferm ed ades tq u e m ás p red o m in aron  fu eron  las  
qu e a co stu m b ran  re in a r  en tiem po húm edo y tem plado: 
así es que hu bo b astan tes co riz a s  i o f ta lm ía s , an g in as, 
erisipelas, ca le n tu ra s  ca ta rra le s  y g ástricas , q u e  d egene
ra ro n  algunas en tifoideas, dolores reu m ático s y n e r v io 
s o s , fiebres in term iten tes  de tipo cotid ian o  y  te rc ia n o , y  
alg u n a q u e o tra  d isen tería , p leu resía  y  n eu m on ía,

La m ortand ad fué escasa. [Siglo médico.)

 Santos dél día. — Santa ü r o s ia , Virgen y m á rtir ,
San G u illerm o , co n fe so r, y  Sari E lo y , O bispo.

C u aren ta H oras en el O rato rio  del C aballero de G racia .

C O N T E S T A C I O N
AL DISCURSO DEL ILMO. SR. D. TOMÁS RODRIGUEZ RUBÍ POR DON 

ANTONIO FERRER DEL RIO- (1)

Señ ores; Solo m e, o c u rre  u n # m an era  de no d e b ilita r  
el in te ré s  q u e os ha co n g reg ad o  en este reo in to . D eseosos 
vin isteis de o ir el d iscu rso  del S r. R odríguez R ubí en la 
bien fundada c re e n cia  de q u e ,  siendo s u y o , no podia  
m enos de lu cir  por la am en id ad  y la s u stan cia ; y  tam bién  
de v e r o rn ad o  á su  a u to r co n  la m edalla q u e  esta c o r p o 
ra ció n  le ha de e n tr o ja r ,  según voto em itido, no por e fec
to de b en evolen cia) sino por esp íritu  de ju s tic ia : se os ha  
cu m p lid o  el p rim er deseo, y  no ta rd are is  en sa tisfacer  el 
segu n d o sin  qu e h ay ais de tem p lar v u estra  n a tu ra l im 
pacien cia m ás q u e los b rev es  in stan tes que n ecesite  para  
d ar al nu evo A cad ém ico  la b ien ven id a ; honroso y  a g r a 
dabilísim o en ca rg o , q u e  p o r la p rio rid ad  del e n tra ñ a b le  
afecto q u e nos p rofesam os ya  h ace iq ueh o, m e to ca  des
e m p eñ ar á n o m b re  de la Real A cad em ia Esp añ o la. N u es
tra  am istad  data de los dias de la ju v en tu d  m á s  florida, 
q u e coin cid ieron  p o r fo rtu n a  con  el restab lecim ien to  de 
las in stitu cion es liberales en  n u e stra  p a tria ; d ias dé efer
v escen cia  y  de entusiasm o, de fe a rd o ro sa  y de nobilísi
m as aspiracion es, de in exp erien cia  y d e e sp e ra n z a  en  qüe  
m u tu am en te  n os an im áb am o s al tra b a jo  , y  n o s  g u iá b a 
m os en  lo s  estudios, y nos co rreg íam o s los v e rso s  con  á n -  
s ia d e  g a n a r  lau reles. U n c u a rto  de siglo va pasado, y  las 
im p resion es de en tón ces, v iv as  se m an tien en , cu a l si fu e 
ra n  de a y e r , en  el alm a. Ju n tos n o s hallam os co n  los ob s
tácu lo s  desalentad o ros que se a trav iesan  á los p rin cip io s  de 
toda c a r r e r a ; ju n to s  los dejam os a trás , porq u e la p ersev e
ra n c ia  o b ra  m arav illas ; ju n to s  hicim os n u estras  p rim e ra s  
arm as en  las lides pacíficas y  deleitosas del L iceo  a rtís tico  
y  lite rario .

Al n o m b rar este  in stitu to , q u e , erigido p o r los e s 
fuerzos p a rticu la re s  de u n a p erson a de reco m en d ab ilísi
m as c ir c u n s ta n c ia s , se  m an tu v o  en  el m a y o r apogeo no 
pocos a ñ o s , de p ron to  hago m em oria  de una de su s fu n 
cion es m á s  so lem n es. Y a  estab a  el L iceo en  el P alacio  de  
Y illah erm o sa  , cu an d o tuvo lu gar por M arzo ó A b ril de 
1840 , para a liv iar  la infausta su erte  de un p in to r de no
ta , ciego en tón ces y  hoy ya  finado. A quella n o ch e de 
con su elo  para el a r t is ta , y m ás esp ecialm en te p o r  el p ú 
blico testim onio q u e sus m u ch os am igos le d iero n  de 
co rd ia lid ad  y te r n u r a , fu é p ara  el S r . R o d ríg u ez  R ubí de  
feliz au g u rio . Y a  ten ia  acabad a una c o m e d ia , s in  sab ^r á 
dónd e a cu d ir  p ara  v erla  rep resen tad a  , y  aq u ella  n o ch e  
y d en tro  del m ism o Liceo se  le p ro p o rcio n ó  la c o y u n tu ra  
de en tab lar re lacio n es  con  q u ien  la podia so m eter al fa
llo del p ú b lico  en  el te a t r o , y de b u en a v o lu n tad  co n 
trajo el em peño de a p a d rin a rla 's in  d em o ra .

De c ie rto  v ario s  de los q u e  m e escu ch an  in d u lgen tes  
asistie ro n  al es tren o  de la com edia á q u e alu d o , y  p o r la 
cu al se enlaza de alg ú n  m odo con la ce g u e ra  de É sq u iv el 
la fam a de posta d ram ático  de R u b í, com o co n  la m u e rte  de  
L a rra  la fam a de poeta lírico  de Z orrilla . Sin d u d a e s -  
tais reco rd an d o  qu e se titu lad a Del mal el rnénos la co
m edia con  q u e alcanzó el nuevo alu m n o de L op e de Yega  
su  p rim er triu nfo , apén as cu m p lid os los 20  años ; t r iu n 
fo p re cu rso r de o tro s  m u y  n u m ero so s  y  bien m erecid o s , 
puesto q u e p asan  de 60 las p ro d u ccio n es orig in ales d a 
d as á la escen a desde en tón ces p o r in gén io  tan p riv ile 
giado , sin su frir  jam ás el m en o r desaire . Y  a p a re ce  m ás  
lison jero  este favor co n stan te  del p ú b lico , h arto  veleido
so en o c a s io n e s , si se con sid era que no se h a lim itado  
á cu ltiv a r  ei g én ero  para el cual acred itó  dotes no c o m u 
nes desde su lu cido a p re n d iz a je ; án tes  bien co n  ig u al 
buena estre lla  ha h ech o  gala  de que las m u sas del te a tro  
le p rod igan  las in sp iracion es todas.

Su ligereza y  su d o n aire  p a r a d a  com ed ia de co stu m 
b res  están  patentes en El rigor de las desdichas, Detrás de 
la cruz el d iablo , Mejor es creer, La entrada en el gran  
mundo, y o tras  cu ya , e n u m e ra ció n  fu era p r o l i ja : .d e  la 
galan tería , del d iscreteo  y de los em peñados lan ces  de la 
com edia d e c a p a  y espada son fiel im ágen Rivera ó la 
fortuna  en la prisión , Quién m ás pone pierde m ás  y  L as  
Indias en la corte: de la u rb an id ad -é  in ten ció n  de la alta  
com edia son m odelo acab ad o las dos p artes  de La Rueda 
de la fortuna:  verdad en loá ca ra c té re s , co lo rid o  de ép o ca  
in terés s iem p re  v i v o , á p esar de la fidelidad de la p in tu 
ra , seg ú n  el d ram a h istó rico  lo e x i g e , se h allan  de re lie 
ve en Isabel la Católica, el F én ix  de los ingenios y  Dos 
Validos ó Castillos en el aire: m u y  o rig in alm en te  ha p u es
to en ju eg o  co n  La Bruja de Lanjaron  la tra m o y a  de la  
m á g ia , y  con  La H ija de la Providencia  ha pagado trib u to  
á la zarzu ela  ya  m u y  de m oda : la n atu ralid ad  co n  q u e  
h iere siem p re  que es de su  agrad o  los m ás hond os se n ti
m ientos del alm a se nota esp ecialm en te  en  Borrascas del 
Corazón , La trenza de su s cabellos y  La Estrella de las 
m ontañas , donde á m enudo se eleva ai to n o de la tra g e 
dia, á la p ar que en La feria  de M airena. y en  Ims ventas 
de Cárdenas baja h asta  el g race jo  del sain ete  sin m e n o s
cab o del buen g u sto . T ra s  de c u ltiv a r  todos los g én ero s  
de poesía que e n tra n  b ajo  la ju risd icció n  del tea tro , y  de 
ca m in a r con  planta segura d u ra n te  no rnénos de c u a tr o  
lu stro s  por senda tan  esp in o sa , y s iem p re  á la so m b ra  de  
lau re les, ¿ q u é  m u ch o  q u e le ab ra  de p ar en  p ar su s  
p u ertas  la Real A cadem ia Esp añ ola? P a ra  llam ar á e llas  
co n  razón  fu n d ad a, b a stá ra le  tra e r  en la m ano su tom o  
de poesías a n d a lu z a s , v erd ad era  jo y a  literaria  y  tínica  
por el. g ra n  m érito  en  su  esp ecie ,

Mas* ad v ierto  que abuso do v u e stra  a te n c ió n , p o rq u e  
nada sale de m is Iábios que no ten gáis sabido de s o b ra .  
Eátos ju sto s  en com io s tu v ie ra n  m ay o r o p ortu n id ad  ^§i 
asistié ra is  á la  recep ción  acad ém ica  de una p erso n a  , c a y o  
n o m b re  son o ra p o r vez p rim era  en  vu estro s oidqs com o  
asociado á la lite ra tu ra  , p o r cu ltiv arla  á s o la s , sm  tra s 
c en d er la n oticia  fu era  del c írcu lo  de sus m u y  allegados; 
y  de cu y o s  m erecim ien tos recó n d itos se n e ce sita ra  h acer  
una m in u ciosa reseñ a  para ju s t if ic a c ió n  de la A cadem ia  
Española. N otorios son los del Si*. R od ríg u ez Rubí h asta  
donde no se habla el m agestuoso , r ico  y eufón ico  idiom a  
de C urvan tes y  de C ald erón de la B a r c a , p u es n o  p e r te 
n ece  al n ú m e r o ú e  los q u e  re ca ta n  a v a ro s  los fru to s  m ás  
ó rnénos sazonados de s u  in te lig e n c ia , quizá por ra z o n e s  
de egoísm o , sino q u e  figura e ritie  los q u e se a v e n tu ra n  
á to d o , á tal de se r  útiles á sus co n ciu d a d a n o s , e n tre  ios 
que piensan que es u n a ob ligación  m o r a l , de aq u ello s á 
q u ien es Dios quiso d o tar de su ficien cia  n o  c o m ú n , d ejar  
desp ués de éu m u erte  algo m ás q u e el epitafio de su s e 
p u lc ro , y  por fin , en tre  los q u e , un ien d o su  g loria  á la 
de la patria  , no reposan de su s  a f a n e s , ní se in tim id an  
an te los tiro s  de q u e  l& han de h a c e r  blan co forzoso c u a n 
tos se e n triste ce n  del b ien  a g e n o ; tiros qu e son los m ás  
enven en ad os de todos.

A unque el S r. Rubí h a dado m u estras de su g ra n d e  
idoneidad para ju s ta r  co n  b u en as a rm a s  en  el p alenq ue  
del p e rio d ism o , y  p ara  cogefi v a ria d a s  flores en  el fértil 
cam p o de la novela, com o lo acre d ita n  El Hermano de la 
m ar  y  Tram pas legales ; y  a h o ra  pone de m an ifiesto  su  
ilu stración  vasta  y  su carid ad  y re ctitu d  en las ta reas  
a d m in istra tiv as  d ed icad as al am p aro  de los m en esterosos  
su p rin cip al y m ás sólida hom bradía* hoy por h o y , r a d ic a 
da está en  el teatro . Así le habéis oidó e x p re s a r  la g r a ti 
tud propia de toda noble a lm a, no dejando c o r r e r  la o c a 
sión p rop icia de em itir  en pú blico su s ideas sin  a p r e s u 
ra rs e  á ren d ir  h o m en aje á esa in stitución v en eran d a de  
la cu a l ee hijo en lite ra tu ra , De s q  rem otísim o origen  os 
ha hablado , de suv exce len cias  sin  cu e n to  , y  de su s ac*  
ló ales congojas. ¿ Q u é  puedo y a  d ecir  que no adolezca dé
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lán gu id o  y d esco lo rid o ? tááda , Y  f>or con sigu ien te  éscojo 
el m ed io  n o  in op ortu n o de cita r  algunos pen sam ien tos de 
p e rso n a s  en ten d id as en  co rro b o ració n  de la tesis m ás irm  
p o rta n te  que el S r. Rubí h a desenvuelto e¿i su bellísim o  
d i s c u r s o ; á s a b e r , q u e el te a tro  es á la p ar escu ela y 
reflejo de co stu m b res .

No eru d ició n  b ien  d irig id a , sino ig n oran cia  su m a y  
con  asom os de fan atism o, acred itará  qu ien  tra jera  hoy  
á cu en to  la resp etab le  autoridad de los Santos P ad res  
para  co n d en ar el te a tro , y  lo calificara  de escu ela  de las* 
c i v i a , de m agisterio  de torp eza, de un iversidad de todos 
los v ic io s , y  de fu en te  de todos los m ales. E stas  sev eras  
ce n su ra s , estas e x e cra c io n e s  , ju stís im as  á todas lu ces  
cu an d o  fu ero n  p ro n u n cia d a s , com o dirigid as co n tra  los 
esp ectácu los teatrales  de la gentilidad , ya  m u y  degene
rad o s en  aqu ella época del cristian ism o, no so n arían  sino  
m u y  destem p lad am en te desp ués de h a b e r  dado por líc i
tas las re p re se n ta cio n e s  escén icas  el an g élico  d o ctor de la 
Ig lesia ; después de e je cu ta rse  p o r espacio  de cin co  siglos 
ért n u estro s  tém ptós y  en n u e stra s  p rocesion es para s o 
lem n izar las festividades c r is t ia n a s ; después de la edad  
de oro  de n u e stro  te a t r o , en  la cu a l es m u y  dtgno de 
nota q u e vestían  háb ito  sacerd o tal los q u e  le d ieron  m a
y o r lu s tre ; después de salir s iem p re á vida m as rob u sta  
d é l o s  a taq u es im petuosos de la piedad mol entendida, 
g ra c ia s  á las e lo cu en tes con su ltas de las U niversidades e s 
pañ olas, m u ch o  án tes de la secu larizació n  de la en señ an 
za. M uy destem p lad am en te so n a ra n  esas ce n su ra s  y  esas 
e x e c ra c io n e s , cu an d o  n u estro  teatro  co rresp o n d e  m ejor 
que ha corresp o n d id o  n u n ca al objeto esen cial de uni r  
la utilidad al deleite, de reco m en d ar la verdad y  la v ir 
tud y  de co n d e n a r, el e r ro r  y  el vicio. No creo* q u e m e  
ciega’ la pasión q u e ten go p o r el siglo X I X  al asev erar  
que el tea tro  español co n tem p orán eo  lleva in m en sa v e n 
taja al de todas las épocas, en la m oralidad y en  la aspi
ración  al bien y á la ju stic ia ; siq u iera al exp re sa rm e  de 
este m odo, sin  esp acio  p a ra  co rro b o ra r  las afirm acion es  
con  las pru eb as á ce n te n a re s , m e  caíga en cim a el a n a te 
m a p ro fan o  , é  inofensivo y  nada tem ible por con sig u ien 
te, ae  aqu ellos á qu ien es p a re ce  m ejor cu alq u iera  tiem po  
y a  pasado.

A u nqu e les pese, y  lo d ivulguen con aspavientos y  ge
m idos, el tea tro , escu ela  de sab id u ría  p ráctica , guia en  el 
ca m in o  d é l a  v id a  civ il, llave  segu ra  para d escu b rir  los  
m ás p rofu n d os secreto s  del co ra z ó n , enseñ a al h o m b re á  
co n fo rm arse  con  su destino, y  co n trib u y e  á fo rm ar el es
p íritu  n acio n al. E n  el te a tro  deben ap ren d er los h o m b re*  
á se r  lib re s , fu e rte s , g e n e ro so s , exaltados p o r la verd a~  
dera v irtu d  , im p acien tes de toda v io le n c ia , am antes de  
su p a tr ia , verd ad ero s con o ced ores de sus d erech o s p ro 
pios y  v e h e m e n te s , r e c to s , m agnánim os en todas su s  
pasiones. P a ra  el lo g ro  de tan  altos fines se deben re v e s
t i r  los a u to re s  d ram ático s  de un a au torid ad  pública á fin 
de in s tru ir  á su s co n ciu d ad an o s, p ersu ad ién d ose de qu e  
la n ació n  les confia tácitam en te  el ca rg o  de cen so res  de 
la m u ltitu d  ig n o ra n te . No co n m u ev en  los preceptos de  
filosofía puestos en los lib ro s lo q u e  en  espectáculos an i
m ados ; p o rq u e el filósofo au stero  se desdeña de g a n a r lo* 
co ra z o n e s  y  ofend e ó  oansa con el tono do m in an te ¿ e  su s  
d o c tr in a s , á la p ar qu e el d ram ático  excita  a ltern ativ a*  
m en te m il pasiones en  el alm a , y  las h ace  s e rv ir  dé c o n 
d u cto  á las ideas y  á los sen tim ien to s m á s  nobles y  su 
b lim es, com o q u e su s  le c c io n e s , siem p re  a g ra d a b le s , es
tán  m u y  ap artad as del sob recejo  m agistral qu e h ace  ab o r
recib le  la en señ an za y  au m en ta  la n a tu ra l indocilidad de  
los h o m b res .

A estas m á x im a s , q u e  ten d rían  escasa au to rid ad  si 
fu eran  d e co sech a prop ia , y  que la tienen de g ra n  peso  
p o r se r  de Mme. S t a e l , de Alfieri y  de N a s a r r e , ha aju s
tado el S r . Rubí sus p ro ced eres  en  su  c a rr e ra  gloriosa  
p ara  utilidad co m ú n  y  h o n o r de la p a tr ia ,  y  de b u e n  
grad o  lo d em o straría  co n  un su cin to  resú m en  dé la en 
señan za m oral de su s  o b ras  ; pero  vu ela  el tiem p o y  vo y  
á te rm in a r  co n  m u y co n tad as frases relativ as á la u rg en 
cia  de s a c a r  al tea tro  nacional de la p o stra c ió n  de q u e se 
lastim an  todos sus am ad o res .

Y a  lo dijo el m u y  in sign e Jovellan os al p ro m o v er la 
refo rm a de*los esp ectácu lo s  teatrales: «C reer q u e los p u e -  
»blos pu eden s e r  felices sin d iv e rsio n e s , es un ab su rd o. 
» C re e r q u e  las necesitan  y  n e g á rs e la s , es u n a in c o n s e -  
»cuen cia tan  ab su rd a  co m o  peligrosa. D arles d iversion es  
» y  p re scin d ir  de la in flu en cia  q u e pueden te o e r  en  sus  
»id eas y  c o s tu m b r e s , sería  u n a  in d o le n cia  h arto  m ás  
«ab su rd a , c ru e l y  peligrosa que aqu ella in co n secu en cia .»  
Así al p r im e r  golpe de v ista  o c u r r e  q u e la in te rv e n ció n  
eficaz del G obieriio es el p r im e r  requisito p a ra  la in m e 
d iata  re s tá u ra c io u  de n u e stro  n a cio n a l te a tro : { q u é  glo* 
ria  p ara  el S r . R u b í la de c o ro n a r  su  c a rr e ra  d ra m á tic a  
form u lan d o s u  p en sam ien to  p ara  el logro de tal e m p re 
s a , y  de m odo qu e apoyado por la A cadem ia española, lo 
p roh ijé  el .G ob iern o, y  m erezca el voto de las C órtes y la  
san ció n  de la C o ro n a ! Dos ideas a p u n ta ré  no m ás para  
que el nuevo acad ém ico se la n ce  confiad am en te á  rea lizar  
el g ra n  d e s ig n io ; u n a  es su y a  , y  la h ab éis  oido de sús  
lá b io s ; o tra  acab a de ser em itid a en la p ren sa  p o r un  
e s crito r  de b u en in gen io , v a ria  in stru cc ió n  y  elegante  
p lu m a; se red u cen  á q u e  el tea tro  figu re com o tem plo, 
donde solo al a rte  se rin d a cu itó , sin  se r  objeto de g r a n 
je r ia  p a ra  n a d ie , al paso q u e  p rop orcion e á  cu an to s  p ro s
p e ra d  con  su  fo rtu n a  y  se a r ru in a n  con. su  d ecaim ien to  
u n a  ex is te n cia  cóm od a y  u n a  an cian id ad  descan sad a ; y  
á q u e al te a tro  esp añ ol se le p riv ilegie  y  su b v en cio n e , 
au n q u e las reg las  de la econom ía política se in frin jan  
todas.

P o r  fin ceso  y a  de c a n sa r  vu estra , aten ción  co n  m is  
p o b res ideas y  la m odestia del S r. Rubí con  m is sin ceras  
alab an zas : de vu estra  in d u lgen cia  por lo q u e os he fatL  
gad o no ab rig o la m as leve duda ; de la d el Sr. R u b í por 
hab lar en  su  elogio siem pre descon fiaré con razón  fund a*  
d a ; pero  m e con oce de an tigu o, y  no le puede coger de 
n u ev as q u e, á p esar  de que le am o fratern alm en te , aun  
soy  m as am igo dé la v e rd a d  que su yo . .

ANUNCIOS..
»  '

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL N Ó R ~  
te de E sp añ a .— El Consejo de a d m in istració n  de esta  
com p añ ía  h a  aco rd ad o  h a ce r  efectivo f in  ú ltim o  d iv i
dendo de 2 5 0  frs . ó  sean  9 5 0  rs . p o r a c c i ó n , exigible  
desde el dia 7 al 20  del in m ed iato  m es de Ju lio .

L as  accio n es n o  se a d m itirá n  á la co tización  oficial 
desde el 2 0  de d ich o  m e s , si n o  h a n  realizad o  su  im p o r
te  ín teg ro  de 5 0 0  frs , ó 1 .9 0 0  rs . cad a  u n a .

L o s  señ o res  a ccio n ista s  q u e no h ay an  h ech o  efectiv o  
el d ivid endo de 2 5 0  frs . ó 9 5 0  rs . p a ra  el citad o  20  de  
Ju lio , sa tisfarán  u n  in te ré s  de re tra so  d é  6 p ó r 100  al año* 
q u e  em p ezará  á  c o n ta rs e  desde el 7  del m ism o  m as, pri= 
in er dia de pago del dividendo.

P o d rá n  v e r if ic a rs e  e s to s :
E n  M ad rid , en  la caja de la Socied ad  gen era l de C ré 

dito  M oviliario E s p a ñ o l , ca lle  de F u e n c a r r a l ,  n ú m . 2 .
E n  P a r is ,  en  la ca ja  de la Sociedad g e n e ra l de C ré 

dito M oviliario F r a n c é s ,  p lace V e n d ó m e , 1 5 ;  y
E n  B ru s e la s , en  las de la Sociedad g en era l para ei fo

m en to  dé la In d u stria  y del B anco de B élgica.
M adrid 21 de Ju n io  de 1 8 6 0 .= E i  S e cre ta rio  g en eral, 

A n ton io M endez de V igo, — 1

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO D EL N Q R- 
te  de España*— Se an u n cia  á los se ñ o re s  a c cio n istas  de la 
m ism a q u e  se  h a n  tom ad o todas las  m edid as n e ce sa ria s  
p ara  a d e la n ta r , á los q u e  así lo d e s e e n , el im p o rte  del 
últim o d ivid endo pasivo de 2 5 0  frs . ó 9 5 0  rs . v n . p o r a c 
ció n  qu e d eb e v e rif ica rse  desde el 7 al 2 0  del in m ed iato  
m e s  de Ju lio .

E ste  ad elan to  se h a rá  co n  las co n d ic io n es  s ig u ien te*:
1.V  Con el dep ósito d e las a c c io n e s ^ c u y o  d ivid en d o se  

h a y a  de a d e la n ta r .
2 .a* M ediante u n  in te ré s  a n u a l d e 6  por 1 0 0 ,  ig u al a 

q u e la co m p añ ía  deb e p a g a r á la s  m ism a *  a ccio n e s .
L a  d u ració n  de este  a u ticip o  s e rá  d é 18 mesés , ctesde 

1.° de Ju lio  del c o r rie n te  a ñ o  al 31 de D iciem b re  de 4 8 6 1 ,  
q u ed an d o sin  em b arg o  facu ltad o s los se ñ o re s  a ccio n ista s  
á re co g e r su s  a ccio n es  en  cu a lq u ie ra  ép o ca  qu e lo d esea
ren  , piré vio  el re in teg ro  del ad elan to  h ech o  p o r las  m is
m as y la liq u id ación  del in te ré s  c o rre sp o n d ie n te .

E l an ticip o  se  h a rá  :
E n  P a r i s , p o r la Sociedad g en eral d e  C réd ito  M ovilia

rio  F r a n c é s ,  p lace  V e n d ó m e , q ú m . 15 .
E n  M adrid , por la Sociedad g en era l de C réd ito  M oví- 

liario  E sp a ñ o l, ca lle  de F u e n c a r r a l , n ú ta . 2 .
M adrid 21 de Ju n io  d e  1 8 6 0 .= » E I  S e cre ta rio  g en era l.A n li-v Itf An /I /1a "

E S P E C T A C U L O S

Circo de Price (cailc de Recoletos).*—Por prim era vez 
La aurora por la niña m adrileña Ramona,— Por prim era 
vez Diana la Cazadora por la Sra. Paul. — Por prim era 
vez La parodia del magnetismo por los Sres. W hittoyne y 
Secchi — Por prim era vez El salto del tambor por el señor 
Alfan.— El diablillo por el Sr. Julio Perez . — F.l marinero 
náufrago, por el Sr. C. Price— ZingarelU y Zaida por ei 
Sr. Tampé.—El iris en el cielo por la señorita G aertner


